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diversas cuestiones que se han de debatir durante
este período de sesiones.

4. Entre los problemas má.s ominosos que actual
mente ponen en peligro la paz mundial figuran los
planes relativos a Berlín occidental, anunciados en
términos tan amenazadores por los portavoces de la
Uni6n Soviética, y el hecho de que ese país ha em
prendido una serie de explosiones nucleares en la
atmósfera. Estamos profundamente convencidos de
que el modo de vida que los habitantes de Berlín
occidental han elegido libremente debe ser respetado
y no destruido por el sist~ma que los rodea y que
les resulta inaceptable. En Berlín oriental el derecho
de libre determinación ha sido últimamente negado
sin consideración alguna a los habitantes de esa parte
de la ciudad. Ahora está en juego el porvenit: de los
2.500.000 habitantes de Berlín occidental. El derecho
de libre determinación, implícita en esta cuestión,
toca los principios mismos de nuestra Organización.
Cualquier solución - y mi Gobierno espera sincera
mente que se ha de encontrar una solución - debe
salvaguardar ese derecho. Me abstendré por ahora de
referirme a otros aspectos del problema de Alemania
tal como los ve mi Gobierno.

5. En un momento en que tres años de pacientes
negociaciones sobre la proscripción de los ensayos de
armas nucleares parecían estar a punto de dar frlJ.tos,
la Uni6n Soviética reanud6 repentinamem~eel estruendo
y la contaminación de la atm6sfera que todos habíamos
esperado evitar. Ello constituye una negación del
concepto de coopera0ión pacífica y ha creado otro
obstá.culo a la realizaci6n del desarme que tan deses
peradamente necesita nuestro mundo.

6. La sombra que estos peligrosos acontecimientos
""rrojan sobre la Asamblea hace má.s necesario que
nunca que cada país aporte su contribución, grande o
pequeña, al mejoramiento de la situación mundial, y
que lo haga con el espíritu señalado por el difunto
Secretario General.

7. Teniendo en cuenta estas consideraciones, el
Gobierno neerlandés ha decidido presentar a la Asam
blea un plan que hemos concebido para el bienestar
y el desarrollo pacífico de una región bajo nuestra
soberanía: Nueva Guinea Neerlandesa.

8. Creo superfluo mencionar que Indonesia ha for
mulado una reclamación territorial sobre este Terri
torio, que anularía el derecho de libre determinación
de la población. El19 de septiembre de 1961, S.M. la
Reina declaró lo 8iguiente en su discurso de la Corona:

"Las negociaciones con Indonesia sobre el porvenir
de Nueva Guinea Neerlandesa han re~ultado, por
desgracia, imposibles, ya que las condiciones pro
puestas por Indonesia para tales negociaciones está.n
en pugna con el principio de la libre determinaci6n."

9. Como es bien sabido, los Países Bajos administran
actualmente la parte occidental de la isla de Nueva
Guinea como un territorio no autónomo de conformidad
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1. Sr. LUNS (Países Bajos) (traducido del inglés):
En los muchos años en que he asistido a las sesiones
de la Asamblea General, jamá.s lo he hecho con tanta
pesadumbre. No sólo las amenazas a la paz son má.s
serias que en cualquier otro momento de la historia
de esta Organización, sino que e11 esta situación de
tirantez y desconcierto nos vemos privados de la
dirección del hombre que fue la encarnación de lo
mejor en las Naciones Unidas y lo que ellas repre
sentan. Dag Hammarskjold fue un gran Secretario
General y su trágica muerte constituye una pérdida
personal para todos sus amigos, un duelo para la
Organización por la que dio su vida y una calamidad
para el mundo entero.

2. En la Introducción [A/4800/Add.1] a su última
memoria sobre la labor de la Organización, el difunto
Secretario General nos dejó un documento que es ahora
su testamento político y en el cual, en su forma clara
y concisa, delineó el posible desarrollo futuro de las
Naciones Unidas. Rechazando' la teoría de aquellos
que conciben a la Organización como un aparato es
t§.tico de conferencias para resolver conflictos, de
fendió con energía y visión el concepto opuesto: el
de que la Organización debe ser un instrumento di
námico de los gobiernos por medio del cual éstos,
conjuntamente Y" con el mismo propósito, no sólo
deben buscar una reconciliación, sino también tratar
de idear otras formas de acción ejecutiva emprendidas'
en nombre de todos los Miembros y dirigidas a pre
venir conflictos.

3. Esta introducción no es tan sólo una exposición
magistral de doctrinas opuestas: es má.s que eso. Es
un lúcido y convincente llamamiento a todos aquellos
que se preocupan sinceramente por el bienestar de
la humanidad y de la Organización para que trabajen
por unas Naciones Unidas dinámicas dotadas de fa
cultades. de ejecuci6n y dirección, y una Secretaría
vigorosa y dedicada, verdaderamente internacional,
bajo la autoridad de un solo jefe. Mi Gobierno ha oído
ese llamamiento y responderá. a él, como se. hará.
evidente por la actitud que adoptemos frente a las
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14. A continuaciÓn se formulan las propuestas Con
cretas, basadas en las consideraciones antes mencio
nadas, que, en el caso de ser aprobadas y adoptadas por
la Asamblea General, permitirían dar cumplimiento
de un modo }lrá.ctico a la resolución 1514 (XV) Yace
lerarían el desarrollo del Territorio, así como la
pronta terminaciÓn de la actual administración neer
landesa, y ofrecerían al mismo tiempo una garantía
po_na fide. del derecho de libre determinaciÓn.

1.5. Primero, los Países Bajos están dispuestos a
colocar la administraciÓn y el desarrollo del Terri
torio bajo la supervisión activa de las Naciones Unidas
y están igualmente dispuestos a aceptar una decisi6n
de la Asamblea General que garantice claramente el
derecho de libre determinaciÓn de los habitantes.

16. Segundo, con este fin los Países Bajos están
dispuestos a ceder la soberanía al pueblo de la Nueva
Guinea Neerlandesa.

17. Tercero, a este respecto, los Países Bajos estdn
dispuestos a traspasar sus poderes actuales en la
medida que lo exija dicho objetivo a una organizaci6n
o autoridad internacional establecida y administrada
por las Naciones Unidas, investida de poderes ejecu
tivos, y que podría gradualmente hacerse cargo de
tareas y responsabilidades y preparar así a la po
blaci6n para ejercer prontamente el derecho de libre
determinación en condiciones estables.

18. Cuarto, los Países Bajos están dispuestos a
continuar prestando su contribución financiera al des
arrollo del Territorio sobre la base de la actual cifra
de 30 millones de dólares anuales, aproximadamente
y hasta la fecha que se decida ulteriormente.

19. La tercera propuesta que mencioné constituye
una forma de administraciÓn internacional por un
Órgano dE; desarrollo, bajo la supervisión de las Nacio·
nes Un:idas. Si fuese necesario, esta nueva forma de
administraciÓn podría ser establecida mediante un
acuerdo que habría de concertarse entre las Naciones
Unidas y los Países Bajos.

20. Se debería confiar inmediatamente la responsa
bilidad del desarrollo econÓmico, social y educativo
a dicho Órgano, que tendría facultades ejecutiyas. Se
podrían contratar expertos internacionales siguiendo
la normas que se aplican al personal de asistencia
técnica de las Naciones Unidas. .

21. El Gobierno neerlandés está dispuesto a peJir
a los funcionarios de nacionalidad neerl~ndesa que
actualmente prestan servicios en Nueva Guinea Neer
landesa, y cuyo número asciende a unos .2.800, que
permanezcan en sus puestos en calidad de funcionarios
internacionales todo el tiempo que sea necesario.

22." Al decidir sobre el establecimiento de un Órgano
internacional de desarrollo, la Asamblea General

a la resoluciÓn 1514 (XV) lo antes posible con respecto
a Nueva Guinea Neerlandesa y al mismo tiempo dar a
la poblaciÓn las' garantías necesarias de que recibirdn
la asistencia y el asesoramiento requeridos para su
desarrollo integral con miras a la libre determinaci6n.

g) En su resoluciÓn 1514 (XV) la Asamblea General
declar6 que las Autoridades Administradoras debían
tomar medidas inmediatas para traspasar todos los
poderes a los pueblos de los territorios administrados
por ellos lo antes posible. De conformidad con ese
deseo expreso, los PaísetS Bajos piden ahora que la
Asamblea General preste su asistenc~ia para lograr
ese objetivo.
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con los términos del Capítulo XI de la Carta de las
Naciones Unidas. Los Miembros de la Asamblea, o
por lo menos los miembros de la Cuarta Comisión
est~.n bien enterados de los esfuerzos que realiza el
Gobierno neerlandés para acelerar el proceso del
desarrollo en este Territorio a fin de permitir que
su poblaci6n decida cuanto antes su propio destino,
pues mi país, conforme a lo dispuesto en el inciso e
de]! Artículo 73 de la Carta no s6lo ha transmitido
fie/lmente amplios informes sobre las condiciones
econ6micas y sociales y sobre la situaci6n de la
enseñanza en el Territorio, sino que además ha
informado voluntariamente sobre las condiciones
políticas en el Territorio.

10. Los informes de estos últimos años, que han sido
elxaminados en la Cuarta Comisión de la Asamblea
así como en la Comisión para la Información sobre
Territorios no Autónomos, ofrecen un cuadro claro de
]las importantes medidas que han tomado los Países
:Bajos a fin de acelerar el proceso de adelanto de la
población de Nueva Guinea Neerlandesa hacia el go
bierno propio, mediante medidas como el estableci
miento de un Consejo para Nueva Guinea, así como
de consejos locales, y la capacitación de funcionarios
indígenas con el propósito de lograr más rápidamente
la papuanización de la administración.

11. El 4 de octubre de 1960 en el decimoqu.int0 pe
ríodo de sesiones [886a. sesión] declaré en esta sala
que los Países Bajos estaban dispuestos a som.eter
su política y sus acciones, cuyo objeto es que el
pueblo papú alcance lo antes posible la libre deter-·
minacl~ón, al permanente escrutinio y juicio de las
Naciones Unidas.
12. Dos meses y diez días má.s tarde la delegación
:neerlandesa votó a favor de la Declaraci6n sobre la
IconcesiÓn de la independencia a los países y pueblos
(coloniales [resoluciÓn 1514 (XV)] en la que se expre
saba, entre otras cosas, que todos los pueblos tienen
el derecho de libre determinación y que en todos los
territorios que no han logrado aún su independencia
deberán tomarse inmediatamente medidas para tras
pasar todos los poderes a los pueblos de estos terri-
torios. '
13. Al emitir este voto mi Gobierno no hacía un
gesto sin valor y carente de significaci6n. Tenía - y
tiene - la plena intenciÓn de aplicar bs principios
mencionados en esa declaración. Con este fin, tengo
el honor de exponer ahora a la Asamblea, ante todo,
cinco consideraciones que han inducido a mi Gobierno
a hacer a la Asamblea General de las Naciones Unidas
una propuesta concreta relativa a Nueva Guinea Neer
landesa, y luego dicha propuesta concreta. Estas
c:onsideraciones son las siguientes:

g) El único objetivo de los Países Bajos en su
política con respecto a Nueva Guinea Neerlandesa es
la concesión total de la libre determinaciÓn a la po
blaciÓn, de conformidad con los principios enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas.

!!) De conformidad con la resolución 1514 (XV) los
Países Bajos están dispuestos a poner fin a su sobe
ranía sobre Nueva Guinea Neerlandesa lo antes posible,
esto es en cuanto el derecho de libre determinación
de los pueblos esté convenienteme!l~g-arantizado.

e) Sin embargo el Gobierno neerlandés sabe que el
Territorio seguirá necesitando durante cierto tiempo
asistencia técnica y asesoramiento extranjeros.

g) Por consiguiente los Países Bajos está.ntratando
de hallar los medios que permitan dar cumplimiento
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odría decidir simultáneamente que, previa consulta a
fa población, se fijen las fechas intermedias y final
para el ejercicio de la libre determinación y el tras
paso ulterior de poderes al pueblo de la Nueva Guinea
Neerlandesa.
23. Dado que estas propuestas entrañan un concepto
completamente nuevo en la historia de la descoloni
zación, la Asamblea General tal vez desee estudiarlas
ma.S detalladamente antes de tomar una decisión final
sobre las mismas. Tal vez desee también la Asamblea
conocer las condiciones, actuales en el Territorio y
los deseos de la poblaci6n, y tener un informe com
pleto e imparcial a este respecto.

24. Por consiguiente, el Gobierno de los Pafses
Bajos sugiere que se cree una comisión de las Nacio
nes Unidas para encargarse de las siguientes tareas
en nombre de la Asamblea General:

ª) Trasladarse a Nueva Guinea Neerlandesa e in
vestigar: primero, las condiciones políticas, económi
,;}as y sociales y la situaci6n de la enseñanza en el
Territorio; segundo, la opinión de la poblaci6n sobre
su situaci6n presente y su porvenir; tercero, las posi
bilidades d~ organizar un plebiscito en fecha próxima
b9.jo la fiscalización de las Naciones Unidas a fin de
averiguar los <.leseos de los habitante,s del Territorio.

12) Sobre la base de las informaciones recogidas
sobre el terreno: primero, proponer, sies conveniente
y factible, las fech.as intermedias y la final para el
logro de la libre determinaci6n y el traspaso de po
dores al pueblo; segundo, averiguar la posibilidad de
colocar el desarrollo del Territorio en el período
intermedio bajo la administración de un 6rgano inter
nacior.al de desarrollo.

25. La Comisi6n debería presentar un informe con
sus recomendaciones a la Asambleá General en el
decimoséptimo período de sesiones.

26. Oportunamente, mi delegaci6n tomará las inicia
tivas apropiadas que permitan a la Asamblea General
adoptar decisiones con respecto a estas propuestas
que acabo de esbozar.

27. Estas son las consideraciones y las propuestas
que el Gobierno neerlandés ha :uzgado conveniente
exponer a los Miembros de esta Asamblea. Creo que
puedo afirmar justificadamente f por una parte, que
no tienen precedentes, y por otra parte, que se basan
exclusivamente en los intereses de la poblaci6n de
Nueva Guinea Neerlandesa y en los principios enun-
ciados en la Carta. .

28. Termino rogando al Todopoderoso que bendiga
los trabajos que ha de realizar esta Asamblea bajo
la competentA d,rección del Presidente.

29. Sr. GROMYKO (Unión de Repl1blicas Socialistas.
Soviéticas) (traducido del ruso): Sr. Preeidente, apro
vecho la oportunidad para felicitarle en nombre de
la delegación soviética por su elección para este
importante puesto.

30. Han transcurrido 16 años desde que se creó la
Organización de las Naciones Unidas. En aquella
(!poca, cuando los Estados fundadores de las Naciones
Unidas estampaban sus fir:nas en la Carta, en Europa
había cesado ya el tron~r de los cañones. Cierto es
que a(m no había terminado la guerra en el Lejano
Oriente, pero las gentes tenían ya el presentimiento
de que faltaba poco para que bajara el telón y ter
minara la gran tragedia que vivía la humanidad.

31. Los pensamientos y las 'reflexiones de los pue
blos, agotados por el hambre y los sufrimientos,
seguían una dirección: cómo evitar una nueva tragedia,
cómo cerrar el camino a la guerra. Por este motivo
se acogi6 con entusiasmo la creación de las Naciones
Unidas, las cuales proclamaron que su propósito
principal era asegurar la paz.

32. Con los años, las Naciones Unidas han ido madu
rando, han ingresado en ellas muchos países nuevos.
Recordarán Vds. que la Carta de las Naciones Unidas,
adoptada en la Conferencia de San Francisco en junio
de 1945, llevaba las firmas de 51 Estados. Miren
Vds. hoy la sala de la Asamblea G~i:leral y verán
que el nllmero de Estados Miembros casi se ha du
plicado, principalmente con la admisión de los Estados
de Asia y Africa que han logrado su independencia
nacional en los l1ltimos años.

33. Es preciso reconocer que las Naciones Unidas
tienen al1n mucho que hacer para lograr la finalidad
para la que fueron creadas: librar a la humanidad
de las desdichas de la guerra. Esta Asamblea General
se ha reunido en un ambiente mucho más inquietante
que el de cualquier período de sesiones ant.erior, lo
cual nos indica hasta qué punto estamos lejos de esa
finalidad.

34. ¿Por qué ha ocurrido eso? ¿No habrá retrocedido
la humanidad en su evolución? Claro que no. Nunca
hubo tanta ambición de progreso en la historia ni el
genio creador había llegado a la altura de nuestros
días. Para imaginarse las posibilidades que abren
la ciencia progresiva, la técnica y la cul~ra, basta
recordar qm~ ha sido precisamente en 1961 cuando
el ser humano ha salido de la esfera de atracción de
la tierra. Creo que todos los presentes en eSlta sala
comprenderán nuestro sentimiento de orgullo porque
los primeros que han abierto el camino al espacio
c6smico han sido ciudadanos socialistas de la Unión
Soviética y porque las naves cósmicas en la que rea
lizaron esos heroicos vuelos 4an sido construidas por
las manos de nuestros compatriotas.

35. En una gran parte de nuestro planeta se realizan
hondas transformaciones, se modifican las relaciones
entre las personas dehido a que participan más equi
tativamente en la producción y el consumo de los
bienes materiales. En nuestro país todos discuten en
la actualidad el grandioso programa de (.'}onstruir la
sociedad comunista en cuyas puertas se inscribirá.
el noble principio, anhelado desde hace mucho por los
hombres más preclaro ff -le la tierra: "Exigir a cada
uno seg11n su capacidad y atender a cada cual seg11n
sus necesidades".

36. Los verdaderos motivos de la intensificación de
la tirantez internacional deben buscarse en la política
de agresión realizada por las Potencias del bloque
militar de' la OTAN. No hace mucho parecía que la
"guerra fría" iba desapareciendo junto con la llamada
política de "manteni.miento del equilibrio al borde de
la guerra" y que en su lugar se realizaba la paUten
sensata que reconoce la proporción de las fuerzas
que se ha establecido en el mundo. Sin embargo, esas
esperanzas no se han realizado.

37. Es mds, involuntariamente hay que preguntarse
hacia d6nde se dirigen, enfin de cuentas, las Potencias
principales de ese bloque militar. Si siguen haciendo
sonar las armas y amen~zando, como lo hacen hoy
día respecto de la propuesta soviética sohre la ina
plazable conclusión del tratado de paz alemán, nadie
podrá garantizar que los acontecimientos no sobre-



43. ¿y qué es lo que representa el otro Estado ale
mán? Tras la fachad~, de un parlamentarismo apa
rente, en la Repllblica Federal de Alemania mandan
los que en su época educó el fascismo, los que en
primer lugar son culpables de haber desencadenado'
la segunda guerra mundial. Después de haberse apo
derado de las posiciones de mando en la política y
la economía del país, los sucesores políticos y, a,
veces, los ayudantes directos de Hitler, movilizan
fuerzas y esperan su hora para desquitarse de la
guerra que perdieron. El Gobierno de la República
Federal de Alemania exige abiertamente que se re-.
visen las fronteras que se establecieron como resul
tado de la segunda guerra mundial. La prensa, la
radio, la televisión y el cine, todos los medios con.. i

temporáneos de propaganda, se aprovechan para
difundir la idea del desquite. La vacunación con el
bacilo del revanchismo y del militarismo comienza',
ya en los bancos de la escuela.

44. El Gobierno de la Repllblica Federal de Alemania,
trata de endulzar la pndora amarga de su política.
y para ello añade la palabrita "pacífican a su exigencia \
de revisar las fronteras en Europa. ¿A quién pueden
engañar semejantes declaraciones? El Gobierno de la
Repllblica FedeI!al de Alemania comprende perfecta.. ;
mente) como todos nosotros, que los Estados respecto_
de cuyos territorios tiene pretensiones nunca acep
tarán una modificación de sus fronteras a favor de •
los revanchistas alemanes ni permitirán que los'
arrastren a ref];atear sobre esta cuestión.
45. Seg(in la regla general, la mayoría de las guerras
empezaron precisamente con tentativas de modificar
las fronteras existentes, a fin de adquirir territorio,
como ocurrió también en el caso de las dos últimas ,
guerras mundiales desencadenadas por Alemania. Por'
más que se emplee la palabra "pacífica" al exigir la ,
revisión de las fronteras actuales, eso no puede disi- .
mular la esencia agresiva· de la política del Gobierno.
de la Repllblica Federal de Alemania enesta cuestión.

46. Lo más peligroso es que los pl~nes aventureros
de los revanchistas de Alemania occidental tienen •
una base material militar bastante sólida.

47. Por insistencia del Gobierno de la República.
Federal de Alemania se anulan unas tras otras las
limitaciones, en realidad' insignificantes y de pura,
forma que se fijaron respecto delaproducciónmUitar '
en Alemania occidental, en virtud de los Acuerdos
de París de 1954Y • Esas limitaciones han sido revi- '
sadas ya tres veces. Pero los militaristas de Alemania'
occidental consideran que eso no es suficiente. Tratan :
con firmeza de disponer de armas r-.ucleares. Con,
toda clase de pretextos, tales como la insuficiencia
de espacio para distribuir los servicios de retaguar
dia, para realizar maniobras e instalar polígonos, la_
Repllblica Federal de Alemania amplía caJa vez má.s '.
la red de sus puntos de apoyo militares y de bases
en ter~itorios de palses de Europa occidental.
48. En la actualidad Alemania occidental dispone ya ,
de grandes fuerzas armadas al frente de las cuales

sellvicio militar y ha manifestado que está. dispuesta
a no suministrar armas nucleares a sus fuerzas arma-,
das. La Repa.blica Democrá.tica Alemana no ha hecho
reclamaciÓn territorial alguna a sus vecinos. La
historia de doce años de ese Estado es la historia'
de la lucha por instaurar en tierra alemana la idea
de la amistad y la colaboración entre los Estados
sea cual fuere su orden social. '
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pasen el límite fatal. Si ocurriera tal cosa, las con
quistas de la inteligencia y del esfuerzo humanQ, que
én la actualidad entusiasman al ~l.1ndo entero, serían
utilizadas contra el hombre y para destruir las ri
quezas creadas por él en el curso de muchas gene
raciones, para aniquilar a cientos de millones de
personas.

38. Es preciso decir abiertamente que, hasta ahora,
las Naciones Unidas, se han conformado demasiado
a menudo con desempeñar el papel de espectador y
que han preferido mantenerse a un lado cuando los
gobiernos de las Potencias occidentales jugaban de una
manera arriesgada con la política internacional. En
el programa de la Asamblea General permanecen
inscritas cuestiones de cuya solución depende la dis
minuciÓn de la tirantez y, en fin de cuentas, el por
venir de la humanidad. Y, aunque se han pronunciado
muchos discursos edificantes desde esta tribuna, sin
embargo, todavía están pendientes las cuestiones má.s
importantes y más graves de las relaciones inter
nacionales de la actualidad: el desarme general y
completo, la liquidación total del sistema colonial y
el final d.efinitivo de la segunda guerra mundial. iCon
qué alivio respirarían los pueblos si en este período
de sesiones de la Asamblea General se lograra un
cambio radical de la situación!

39. En su decimosexto perfodo de sesiones, la Asam
blea General debe examinar muchos problemas inter
nacionales cuya importancia todos conocemos. Pero
existe una cuestión que, aparte de si figura o no en

.el programa, ha dejado atrás todos los demá.s pro
blemas: la firma de un tratado de paz alemán. Pre
cisamente en torno a la firn~a del tratado de paz
alemán se animan peligrosas pasiones, precisamente
por el Elba y la Puerta de Brandenburgo pasan las
líneas de demarcación sobre las que pesa en gran
medida la tirantez internacional, cosa que puede en
cualquier momento desencadenar una tempestad entre
los dos grupos militares de Potencias.

40. Esta amenaza a la paz no ha surgido ni hoy ni
ayer, ha ido madurando año tras año a medida que
se aplazaba la conclusión de un tratado de paz alemán.
El hecho de que no se haya resuelto la situación en
esa parte de Europa central, donde se encontraban
primero los residuos del Reich hitleriano y donde
luego surgieron dos Estados alemanes, ha creado una
de las más peligrosas controversias entre los Esta
dos. Con el transcurso del tie,mpo el problema se
ha ido agudizando cada vez más y la controversia
ha adquirido un carácter mucho más grave.

Ln. Los dos Estados alemanes - laR.epl1blica Demo
crática Alemana y la Repllblica Federal de Alemania
se parecdn tan s610 por los colores negro, rojo y
oro de sus banderas nacionales, heredadas de los
tiempos de la "Wehrmacht". Los dividen no s6lo los
postes fronterizos sino también las hondas diferencias
soci~les y políticas. Si esto no se toma en cuenta, es
imposible comprender debidamente la nueva situación
que se ha creado en la actualidad en Alemania y en
Europa. Como es natural~ esa situación sigue exis
tj,~ndo a pesar de que ciertos políticos cierran los
ojos para no verla.

La Repl1blica Democrática Alemana ha roto para
siempre con el vergonzoso pasado de la Alt3mania
nazi, ha realizado una modificación fundamental en
la vida económica y social, privando de poder político
y de poderío econ6mico a los representantes del mi
litarismo alemán. Ha reducido voluntariamente el
n1imero de sus tropas, se ha negado a establecer el !J Firmados el 23 de octubre de 1954. _~
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· están los ex generales hitlerianos, mancillados con
los monstruosos crímenes cometidos contra los pue
blos de la URSS, Francia, Polonia, Checoeslovaquia,

· Yugoeslavia, Grecia y muchos otros países. Para el
: puesto de mando más elevado de la "Bundeswehr" el
· Gobierno de la Rept1blica Federal de Alemania ha
: nombrado al criminal de guerra Fertsch. En los
· 6rganoS de la OTAN mandan los generales hitlerianos
, Heusinger, Speidel y otros. Cabe preguntar ¿qué es lo
que pueden enseñar a los soldados de la "Bundeswehr"
semejantes dirigentes? ¿Con qué ideales pueden educar
a sus subordinados y qué moral pueden inculcarles?
Desde el principio, la "Bundeswehr" de Alemania

,occidental St:l forma y prepara como fuerza agresiva., .
,49. En la política de la Rept1blica Federal de Ale
mania se manifiestan en forma cada vez más evidente
y concreta los rasgos característicos de la política
alemana en vísperas de la segunda guerra mundial.

· Desde luego, muchos de los que se hallan en esta
sala recuerdan que los dirigentes de la Alemania de

· Hitler exigían también el derecho a la "igualdad de
al'mamentos", vociferaban de la misma manera acerca

·de lE:¡, "amenaza comunista" y corrompían de la misma
: forma las almas de los alemanes' con las ideas de
revanchismo de las que hoy está imbuida toda la
política exterior del Estado de Alemania occidental.

· Si Ribbentrop no hubiera terminado en la horca, se
guramente habrían encontrado para él un sill6n c6modo
en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Alemania

, occidental.
• 50. También vale la pena de fijarse en los "slogans"

en torno a los cuales se ha realizado la campañ9.
electoral que acaba de terminar en Alemania occiden-

· tal. ¿Tal vez esos "alogans" exhortaban a consolidar
· la paz, a depurar las relaciones internacionales de
, los pocos que quedaron en tierra ale,mana después de
, la segcinda guerra mundial, a establecer relaciones
: normales con los países vecinos e invitaban a la com
i prensH'm recíproca entre los dos Estados alemanes?
· No, las exhortaciones que se oían en esos días a
orillas del Rhin eran completamente distintas. Se tra

: t&ba de "slogans" típicamente chauvinistas, que pare
cían haber pasado de las páginas de los diarios fas-

· cistas a los carteles de los partidos políticos de
,Alemania occidental utilizados durante la campaña
preelectoral.
51. Con frecuencia los políticos del Occidente, entre
ellos el Canciller Adenauer, hablan de la "libre de-

· terminaci6n" de los alemanes al objetar contra la
, concl~sión de un tratado de paz alemán. Pero, por

"libre determinaci6n" entienden ni más ni menos
la absorci6n de la Rept1blica Democrática Alemana

· por Alemania occidental, a pesal' de que el carácter
, aventurero de tal política deberr,~ ser evidente para
· todos.

52. A esto hemos contestado y contestamos lo si
guiente: hace mucho que los alemanes se han deter-

· minado libremente. Aplicaron la libre determinaci6n
cuando, todavía en el otoño de 1949, crearon dos
Estados independientes, eligieron parlamentos para
esos Estados y formaron gobiernos. Esos Estadob
se han ido separando cada vez más con el paso de
los años, desarrollándose en direcciones opuestas:

· uno de ellos, la Rept1blica 'Democrática Alemana, ha
· seguido el camino de la paz y del socialismo; el otro,
· la Rept1blica Federal de Alemania, ha tomado el ca
, mino del milibtrismo en condiciones de capitalismo.

Es imposible dejar de ver que la delimitaci6n de los
: dos Estados alemanes no se ha producido por motivo~

nacionalistas, sino por razones sociales.'
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53. El derecho de los alemanes a la "libre deter
minaci6n", de la que hablan los ene~igos de la con··
clusi6n de un acuerdo alemán en algunas capitales de
los países occidentales, es la expresi6n de la política
de engaño de los pueblos, es un manjar imperialista
que agrada tan s610 al paladar de fos que dirigen el
destino de Alemauia occidental. Las especulaciones
sobre el "slogar,'" de "libre determinación" no tiene
nada que ver con los verdaderos intereses nacionales
del pueblo aleml:in. No importa que a alguien en Bonn
o en Washington le desagrade el sistema social que
se ha establecido en la Rept1blica Democrática Ale
mana, que no le guste el Gobierno ni los dirigentes
de la Rept1blica Democrática Alemana. No por ello
la Rept1blica Democr¡itica Alemana dejará de existir,
como no deja de existir el otro Estado alemán, la
Rept1blica Federal de Alemania, por el hecho de que
el orden social que reina allí, su Gobierno y sus
dirigentes dbsagradan a muchas personas de otros
países.

54. Cuanto más ampliamente se reconozca en el
plano internacional a los dos Estados alemanes, tanto
más pronto se les admitirá como miembros de las
Naciones Unidas, tanto más s6lidos serán los cimien
tos de la paz de la posguerra en Europa y tanta menos
libertad de acci6n tendrán los militaristas y revan
chistas de la Alemania occidental.

55. Muchos participantes en la reciente Conferencia
de Belgrado de países que no pertenecen a ningt1n
bloque Y han señalado Muy certeramente que hace
mucho que es indispensable concertar tal tratado.
¿Acaso la Asamblea General puede seguir pasiva
respecto de una cuesti6n tan. importante para los
destinos del mundo? Las Naüiones Unidas dadan
pruebas de valentía y de ~ Jrspicacia 'si adoptaran
una decisi6n con respecto ~. la admisión de l,OS dos
Estados alema,nes en las Na.~íones Unidas. Queremos
señalar abiertamente que la misma vida exige cada
vez con más insistencia que enel progr:lmase incluya
el tema siguiente: necesidad de admitir en las Nacio
nes Unidas a los dos Estados alemanes.

56. Como es natural, el Gobierno soviético no plantea
con ~oda seriedad la cuesti6n relativa a la amenaza
a la paz procedente del militarismo de Alemania
occidental porque tenga algt1n temor ante sus prepa
rativos militarErs. Por 10 mismo que no se requiere
una fuerza especial para apretar un gatillo, tampoco
es indispensable ser más fuerte que otros para des
encadenar una guerra.

57. ¿C6mo resolver la situación actual? ¿C6mo se
puede conjurar la amenaza de que estalle la guerra
debido a la situaci6n actual de Alemania y del Berlín
occidental, donde sigue existiendo el régimen de
ocupaci6n que ha caducado hace mucho? Hay una so
luci6n para ello: concertar ya en 1961 un acuerdo
de paz alemán y normalizar, a base de él, la situaci6n
de Berlín occidental, convirtiéndolo en ciudad libre
desmilitarizada y convocar inmediatamente para ello
una conferencia sobre la paz. Estas son las propuestas
bien conocidas del Gobierno soviético.

58. La URSS no suplica que se firme un acuerdo de
paz. Ha conquistado el derecho de concertar tal
acuerdo a costa de enormes sacrificios.

59. ¿Quién podría sufrir por el hecho de que un
acuerdo de paz estableciera jurídicamente la invio
labilidad de las actuales fronteras alemanas? Nadie.

y Celebrada dell o al 6 de septiembre de 1961.
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¿Qué intereses se violarían si la Rep1Í.blica Federal
de Alemania y la Rep1Í.blica Democrática Alemana
asumieran la obligaci6n de no producir y de no su
ministrar ª sus fuerzas armadas cohetes ni armas
nucleares? Ninguno. ¿A quién perjudicaría que los
Estados alémanes se obligaran a resolver todas las
cuestiones litigiosas s610 mediante negociaciones? A
nadie. Estas propuestas s610 pueden exacerbar a los
enemigos . la paz...

60. A veces se oye decir que un tratado de paz cons
tituiría un impedimento para unificar a Alemania.
iQué extraña 16gica! Enton.ces, parecería que ahora
no existían obstáculos para unificar a Alemania cuan
do, en realidad, debido a la falta de un tratado de
paz, la situaci6n de Alemania y la de Berlín occidental
se agravan cada vez más y aumenta la tirantez de
las relaciones entre la Rep11blica Democrática Ale~

mana y la Rep11blica Federal de Alemania. En cambio,
par(~ce ser que cuando un tratado de paz mejorara
la situación y los dos Estados alemanes tuvieran una
plataforma com1Í.n, por lo menos con respecto a la
direcci6n de los asuntos de su política exterior, eso
constituiría un obstáculo para su acercamiento. En
lugar de dar fe a semejantes argumentos ¿no sería
más justo suponer que se invocan con la única fina
lidad de complicar la firma del tratado de paz ?.lemán
y, además, que quienes sostienen tal cosa PJ tienen
el menor interés en que se restablezca la unidad
nacional de Alemania ni en que se firme un tratado
de paz alemán?
61. Quienes ha~ 'mado nota detenidamente de las
prJpuestas soviéticas, habrán observado sin dlK!a que .
en ellas se tiene en cuenta la situación real creada
a consecuencia del derl'umbamiento de la Alemania
hitleri.ana. l.!l conclusión de un tratado de paz no
provocaría camüio alguno en las condicion~s de vida
de ninguno de los dos Estados alemanes ni tampoco
en el Berlín occidental. En vista de que la Rep11blica
Democrática Alemana y la República Federa.! de Ale
mania forman parte de diversos agrupamientos de
Potencias, en el proyecto so~,iético de un tratado de
paz se toma en cuenta esa r - instancia. En él no
se exige el rompimiento in- ,0 de los vínculos
militares y políticos de 10& Estados alemanes
con sus aliados.

62. Estamos dispuestos a firmar un tratado unico
con los dos Estados alemanes o bien distintos tratados
con la Reptiblica Democrática Alemana y con la Re
p11blica Federal de Alemania. Para nosotros, para la
URSS, lo más importante es poner punto final a la
segunda guerra mundial por medio de un tratado de
paz alemán que sirva. para consolidar la paz y favo
rezca los intereses de los pueblos de Europa, inclusive
del pueblo alemán.

63. La firma de un tratado de paz permitiría nor
malizar la situación del Berlín occidental.

64. En la actualidad, el Berlín occidental se ha con
vertido en un foco de enorme peligro militar en el
que, como en el cráter de un volcán aQtivo, se en
cierra la amenaza de una explosión. Tal vez los
Estados geográficamente alejados del Berl!n occi
dental no se den perfecta cuenta de 10 que ocurre
allí. Por eso la URSS considera que tiene el deber
de prevenir una y otra vez a los pueblos con respecto
a la situaci6n que se está creando debido a la ausencia
de un tratado de paz alemán. El Gobierno soviético
ha señalado más de una vez a los gobiernos de las
Potencias occidentales cuán grave es el peligro que
amenaza. De ello ha hablado el Presidente del Con-

sejo de Ministros de la URSS, Nikita Sergueievich
Khrushchev, en su reciente encuentro en Viena con
el Presidente de los Estados Unidos de América,
Sr. Kennedy.

65. Hoy día no puede encontrarse ning11n otro lugar
en el mundo donde haya tantas guaridas de subversi6n
diversionismo y espionaje como en el BerUn occi~
dental. La propaganda occidental da varios nombres
al Berlín occidental. Se le llama la "flecha en el
cuerpo de la Rep11blica Democrática Alemana", la
"rJIataforma de partida para la marcha contra el
Este", y, finalmente, la "ciudad avanzada". Pero lo
más justo sería decir que €JI Berlín occidental es
una cloaca que contiene un régimen de ocupaci6n
totalmente podrido, centros criminales de subversi6n
de la Repl1blica Federal de Alemania y de las Poten
cias de la OTAN Y una colecci6n de militaristas y
revanchistas de Alemania occidental.

66. Los representantes de las Potencias responsables
de que no exista un trahdo de paz y de la situaci6n
anormal actual de1 Ber lín occidental invocan con
frecuencia los principios de la Carta de las Naciones
Unidas. Pero ¿acaso, hay algo en com11n entre los
principios de la Carta y la política que siguen los
gobiernos de esas Potencias cuando se oponen a un
tratado de paz alemán? Desde luego, no.

67. Proponemos que se regularice la situaciÓn en
el Berlín occidental a base de un tratado de p~z. en
condiciones que no menoscaben el prestigio de la
URSS ni el de las Potencias occidentales.

68. ¿Desean las Potencias occidentales que quede
asegurada la libertad y el bienestar de la población
df;l Bf~rlín occidental? También favorecemos eso. Lo
repetimos por enésima v~)z: sí, tarrbién fav9recemos
eso.

69. Los Estados Unidos de América, el Reino Unido
y Franci.a desean que no se perturbe en el Berl!n
occidental el modo de vida existente, el orden social
0, como suele decirse, el sistema social. Esto tam
bién coincide con nuestra posici6n. Nadie desea aten
tar contra el orden social que existe en el Berlín
occidental. Hemos declarado solemnemente decevas
de veces, y lo reiteramos ahora, que somos partida
rios decididos de que se le garantice a la poblaci6n
del Berlín occidental - repito, que se le garantice 
el derecho de vivir y trabajar dentro del orden social
que le convenga. Proponemos que ese derecho de los
habitantes del Berlín occidental sea firmemente pro
tegido contra los atentados de quienquiera que sea.
¿Cu.1ntas veces habrá que repetir esto para poner
fin a los continuos intentos de tergiversar la posici6n
íntegra y clara de la URSS?

70. ¿La libertad de relaciones y comunicaciones del
Berlín occidental con el mundo exterior? También
50mos partidarios de que esas relaciones queden
garantizadas.

71. Entollces ¿por qué están afirmando a diestro y
siniestro que existe una amenaza para el libre ac...
ceso al Berlín occidental? Esto también constituye
una burda tergiversación de la posici6n de la URSS.

72. Al ap1i~'ar nuestra propuesta relativa a un tratado
de paz no se intenta prohibir el acceso al Berlín
occidental ni bloquearlo como afirman algunas per
sonas. No, la ciudad libre de Berlín. occidental te:"drfa
derecho a establ~cer relaciones con cualquier país
de cualquier continente. Para eso se exige tan s610
una cosa: que se respete rigurosamente la soberaJ,ra
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para el transporte de bombas nucleares? lA quién
'pertenecían esos aparatos violadores que, para in
ternarse en 31 territorio de la República Democrdtica
AleD;lana han utilizado los corredores aéreos tempo
ralmente destinados para el paso de aviones de trans
porte sin armas de las tres Potencias occidentales
ocupantes? Esos aviones eran cazabombarderos de la
"Bundeswehr n de Alemania occidental.

77. El Gobierno soviético ha prevenido al Gobierno
de la República Federal de Alemania, y también a los
Gobiernos de los Estados Unidos de América, Reino
Unido y Francia de que en 10 futuro, en casos seme
jantes, los aviones militares de combate que violen
el espacio aéreo serdn derribados empleando para
ello toda clase de medios, inclusive los cohetes.

78. ¿Qué contestan los Gobiernos de los Estados
Unidos, Reino Unido y Francia a la propuesta de la
URSS de preparar un tratado de paz alemdn? En lugar
de sentarse ante la mesa de una conferencia pacífica
y de examinar seriamente las propuestas soviéticas
o de exponer la" suyas, las Potencias occidentales
han empezado a acelerar los preparativos militares
y han llegado hasta a amenazar abiertamente con em
plear la fuerza en respuesta a la conclusi6n de un
tratado de paz. No vamos a enumerar las medidas
militares a que han recurrido en los últimos meses
las Potencias de la OTAN con lo cual han puesto
candente la situaci6n internacional.
79. Los dirigentes de algunos países occidentales
declaran a menudo que esas Potencias no dudarlin
de utilizar la fuerza para impedir la conclusión de
un tratado de paz alemdn o, en otras palabras, para
contestar con la gu.3rra a la paz que propone el Go
bierno soviético. Cabe preguntar si se han sopesado
como es debido esas palabras tan fuertes, si se ha
tomado bien en cuenta la gran diferencia que existe
entre declaraciones de que se estd dispuesto a re
currir a la fuerza y el recurrir realmente a ella,
sobre todo si se considera lo que significaría tal
cosa, las consecuencias que esto traería consigo para
Europa, para el mundo y, no precisamente enel último
lugar, para los propios Gobiernos que profieren
·nadie" sabe por qué - con mucha frecuencia esas
palabras altisonantes del recurso a la fuerza en
respuesta a la firma de un tratado de paz alemlin.

80. ¿Qué mds puede decirse en respuesta a esas
declaraciones? Cabe recordar las palabras del Jefe
del Gobierno soviético quien subray6 que si, en res
puesta a la paz, en respuesta a un tratado de paz,
se recurre a la fuerza, es decir, se comete una agre
si6n, entonces la URSS se verd obligada a defender
su justa causa, su propia seguridad y la de sus alia
dos, con los que trata de poner fin a lo que queda de
la segunda guerra mundial mediante la conclusión de
un tratado de paz alemán.
81. La delegaci6n soviética desearía señalar con
toda firmeza otro elemento importante. Como ya lo
ha anunciado reiteradamente, el Gobierno soviético
estli dispuesto a concertar un tratado de paz única
mente con la República Democrdtica Alemana, sólo
en el caso de que, pese a todos nuestros esfuerzo.s,
no se haya llegado a un acuerdo con las Potencias
occidentales.
82. Si los Estados Unidos de América, el Reino
Unido y Francia no aceptan el concertar conjuntamente
un tratado de paz alemdn, a lo que los invita insisten
temente, el Gobierno soviético, entonces la URSS y los
demás Estados interesados no tendrdn más remedio
que concertar un tratado de paz con la República
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del Estado por cuyo territorio pasan las comunica
ciones terrestres, aéreas y fluviales que unen el
Berlín occidental con el mundo exterior, es decir,
la soberanía de la República Democrdtica Alemana
con la que debe concertarse un acuerdo wrtinente
sobre la manera de utilizar esas comunicaciones.

73. ¿Acaso no saben los Gobiernos de los Estados
Unidos de América, el Reino Unido y Francia que el
Gobierno soviético estd dispuesto a asumir, junto con
ellos, la solemne obligación de defender y respetar
la libertad, la independencia y los derechos de la
ciudad libre de Berlín occidental, inclusive la ljbertad
de sus relaciones exteriores? Si las cuatro Potencias
Hegan a un acuerdo sobre la presencia en Berlín
occidental de contingentes simbólicos de sus tropas
como garantes del estatuto de la ciudad libre, tan
s6lo los escépticos inveterados y ías personas qUI~

carecen totalmente de sentido común ppdrdn dud:'Lr
de que se garantizard firmemente el estatuto de la
ciudad libre. Si la cooperación de las cuatro Potencias
ha logrado poner de rodillas a la Alemania hitleriana,
no hay duda de que serd mucho mds fácil establecer
unas garantías efectivas para la ciudad libre de Berlfn
occidental.

74. Como ha declarado reiteradamente el Gobierno
soviético y como lo ha hecho personalmente el jefe
de ese Gobierno, Nikita Sergueievich Khrushchev,
las Naciones Unidas podrían garantizar el estatuto
de la ciudad libre. Con este fin, las Naciones Unidas
podrían registrar esta condición oficialmente y prever
también otras formas de participación de las Naciones
Unidas en las garantías de la libertad y la indepen
dencia de la ciudad libre. El Gobiern0 soviético está.
incluso dispuesto a que se utilicen los contingentes
de las tropas de los Estados neutrales, o bieil fuerzas
de las Naciones Unidas, en calidad de garantes de la
ciudad libre. '

75. En una palabra, acepten nuestra propuesta de
concertar un tratado de paz y de convertir el Berlín
occidental en ciudad libre a base de ese tratado. Y
nosotros aceptaremos las propuestas que nos hagan
para aplicar a esa ciudad las garantías mds efectivas
que se conocen en la prdctica internacional contem
pora-nea. ¿Acaso todas nuestras propuestas no garan
tizan la observancia de los legItimos intereses de
las Potencias occidental~s? ¿Acaso no proporcionan
una manera da salir de ,esa situación para aquellos
que desean encontrar una salida, para aquellos que
realmente quieren res9lver la cuestión del tratado
de paz mediante negociaciones? Ayer el Presidente de
los Estados Unidos, Sr. Kennedy, dijo que estaba
dispuesto a entablar tales negociaciones.

76. Tal vez la soluci6n propuesta no convenga a
quienes estdn cegados por el odio a la paz y al' socia
lismo ni a los que no ven adonde conduce la polftica .
que pretende conservar en Alemania los residuos de
la guerra pasada. Las propuestas s'oviéticas s610
pueden no convenir a los estrategas de los Estados
Mayores de la OTAN que tienen dos dsdos de frente
o a los estadistas que consideran que ese bloque
militar necesita al Berlín occidental como trampolín
para dar el salto contra el Este. Lo que mds les
agrada es la situaci6n aétual en la que con cada día
que transcurre se acumula mds material inflamable
debido a la ausencia de un tratado de paz alemdn.
¿Acaso no es una prueba de ello la reciente y peli
grosísima provocaci6n emprendida contra la República
Democrlitica Alemana, cuando penetraron en su espa
cio aéreo dos aviones militares de reacci6n, adaptados
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--negociaciones sobre el desarme bajo los auspicios
de las Naciones Unidas. Sin embargo, adn hoy este
problema está muy lejos de resolverse. Y hasta hoy
contindan fabricándose armas cada vez más mortífe..
ras, y los arsenale¡:; 'están abarrotados de armas
almacenadas.

90. Hace dos años ocurri6 un acontecimiento que
dio nueva vida a la bdsqueda de medios para hacer
cesar la carrera de armamentos. Muchos de los que
asisten a esta sesi6n de la Asamblea General re..
cuerdan seguramente aquel día en que, desde esta
tribuna, el J'efe del Gobierno soviético, N. S. Khrush..
chev, present6 a las Naciones Unidas el programa
de desarme general y completo. Ese programa espe..
ranz6 a todos los auténticos partidarios del desarme.
Podemos decir que en el decimocuarto período de
sesiones la Asamblea General cumpli6 ante los pue..
bIas su deber al aprobar unánimemente la resolución
en que se proclam6 que la cuesti6n del desarme
general y completo era la más importante que se
le planteaba al mundo hoy y se invitaba a todos los
países a hacer cuanto estuviera a su alcance para
resolver rápidamente esa cuesti6n.

91. Se sabe perfectamente por qué no ha dado re..
sultado alguno la labor para aplicar esa resolución,
por qué ha carecido de sentido la labor del Comité
de las Diez Potencias, al que la Asamblea General
encarg6 de examinar el programa del desarme gene
ral y completo. En primer lugar, eso ocurrió porque
los enemigos del desarme no estaban dispuestos a
ceder. Hicieron todo lo posible para impedir que se
llegara a un acuerdo sobre el desarme general y
completo y conseguir que esa vez las negociaci.ones
fueran también conversacione~vanas.

92. ¿Qué podían hacer los partidarios del desarme?
Una sola cosa: remitir de nuevo toda la cuestión a
la Asamblea General para que la examinara. Esto
fue lo que hizo el Gobierno de la URSS. Sill embargo,
tampoco en el período de sesiones siguiente de la
Asamblea General, en el decimoquinto, se pu·~.) pro
gresar con el problema del desarme y, en especial,
adoptar normas claras y definidas sobre la prepa
raci6n de un acuerdo sobre el desarme general y
completo. Hubo que aplazar el examen de las cues
tiones del desarme porque el nuevo Gobierno de los
Estados Unidos pidi6 que se le diera tiempo para
estudiarlas. Al mismo tiempo se lleg6 al acuerdo
de que se celebrarían negociaciones bilaterales entre
la Uni6n Soviética y los Estados Unidos de América
sobre el desarme, idea que fue aprobada por la Asam
blea General.

93. Ese intercambio bilateral de opiniones dio deter
minados resultados positivos. A pesar de las grandes
dificultades, a pesar de los diferentes puntos de vista
sobre muchos aspectos importantes de los problemas
del desarme, fue posible elaborar una declaraci6n
conjunta sobre los principios convenidos para las
negociaciones sobre el desarme [A/4879]. Los resul
tados de las negociaciones soviético-norteamericanas
sobre el desarme han sido aceptadas COll simpatía en
la URSS. No dudamos de que también en otros países
las hayan aceptado con satisfacci6n.

94. La declaraci6n conjunta sobre los principios Y
también la comunicaci6n del Gobierno de la URSS
sobre el curso de las negociaciones soviético-norte
americanas han sido presentadas ya a todos los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas. Le~n ustedes
el texto de la declaraci6n soviético-norteamericana
y verán que contiene, en primer lugar, el reconoci-

Asamblea General - Decimosexto período de sesiones - Sesiones Plenarias
,.;

Democrática Alemana y resolver así la cuesti6n del
Berlín occidental. Entonces nadie podrá reprocharnos
que no hayamos tratado de convencer a nuestros
antiguos aliados en la guerra contra la Alemania de
Hitler de que continden siendo aliados nuestros tam
bién en la' soluci6n pacífica definitiva de la cuesti6n
de Alemania.

83. No quisiéramos actuar con ellos de la manera
qua actuaron con respecto a la URSS al concertar
sin su participaci6n un tratado de paz con el Jap6n.
Pero tenemos derecho de sacar de este hecho las
conclusiones pertinentes. Cuando los Gobiernos de los
Estados Unidos de América, el Reino Unido y Francia
conciertan sin nosotros un tratado de paz conel Jap6n,
eso se considera justo y legal, pero cuando la URSS,
después de haber invitado reiteradamente a los Go
biernos de las tres Potencias occidentales, se ve
obligada, por su negativa de resolver conjuntamente
esta cuestión, a concertar un tratado de paz sin ellos,
se declara que esto es ilegal e injusto. Una manera
tan peculiar de decidir lo que es legal y lo que es
ilegal, s610 puede darse cuando los hechos se pesan
en la balanza imperialista. Pel'o en nuestra época no
se· puede utilizar ese tipo de balanza en cuestiones
internacionales.

84. Se ha hablado aquí de la posibilidad de lograr
una soluci6n pacífica tomando en cuenta lOR legítimos
intereses de los pueblos al garantizar la seguridad
europea. Nosotros también estamos de acuerdo con
esto. Pero, ¿qué significa garantizar la seguridad
europea en las circunstancias actuales? En primer
lugar, esto significa firmar un tratado de paz alemán
para sancionar la situaci6n que se ha creado en
Europa y Alemania al final de la segunda guerra
mundial y, para ello, concertar dentro de poco una
conferencia de paz. .

85. Nuestro proyecto de un tratado de paz alemán
fue entregR.do a los gobiernos interesados y publicado
hace ya dos años. Ha habido tiempo suficiente para
estudiar las propuestas 'soviéticas y cc nvocar una
conferencia de paz. Somos partidarios ci.e concertar
inmediatamente un tratado de paz y, por eso, nos
parece oportuno convocar rápidamente' a una confe
rencia de paz en la que puedan tomar parte todos los
Estados que participaron con sus fuerzas armadas
en la guerra contra la Alemania hitleriana.

86. La conclusi6n de un tratado de paz alemán no
consiste s610 en liquidar 'los restos de la guerra pa
sada. Se trata al mismo tiempo de la cuesti6n de
los destinos del mundo, de si habrá guerra o paz.
Ningtin Estad..., ningCm gobierno responsable ni ningtin
político respollsable pueden adoptar una actitud indi
ferente frente a esta cuesti6n. Ante ella no puede
haber Estados neutrales. Las Naciones Unidas en su
conjunto tampoco pueden ni deben ser neutrales en
este asunto, ni pueden ser observadores desapasio
nados.
87. Esta es la posici6n del Gobierno soviético y nos
complace anunciar desde esta tribuna que esta es
también la posici6n de nuestros aliados con respecto
al tratado de paz alemán.

88. A juicio del Gobierno soviético, uno de los pro
blemas centrales que deben examinarse en el actual
período de sesiones de la Asamblea General es el
problema del desarme.

89. Han transcurrido bastantes años desde que, tras
la más devastadora de las guerras que se haya des
encadenado sobre la humanidad, los Estados iniciaron

102
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101. Esas conclusiones se reafirman también por el
hecho de que nuestros copartícipes en las negociacio
nes no mencionan plazo alguno para el cumplimiento
del acuerdo sobre el desarme general y completo y
de que, por lo tanto, en cualquier momento los ene~

migc3 del desarme pueden recurrir a un pretexto
inventado y artificial para hacer que fracase el des
arme y obtener al mismo tiempo datos sobre las
fuerzas armadas de los Estados.

102. Al tratar de justificar sus propuestas, los re
presentantes de los Estados Unidos arguyen que, si
no se establece un control de todos los armamentos
'que poseen los Estados, no se sabrá. la cantidad que
les quedara despllés de efectuada la disminuci6n de
los armamentos y de las fuerzas armadas en talo
cual etapa. Sin embargo, ese argumento es totalmente
injustificado. Incluso en el momento actual nadie sabe
de qué armamentos ni de qué fuerzas armadas dis
ponen los Estados, sencillamente pOl'que los Estados
no proporcionan tal información por motivos com
prensibles. Es una cosa completamente normal. Esta
situaci6n prevalecerá incluso después de aplicar las
medidas sobre el desarme previstas para talo cual
etapa hasta que se llegue al desarme general y com
pleto. Por lo tanto, se seguirá ignorando lo relacio
nado con los armamentos de los Estados, pero con
la diferencia fundamental de que una parte considera
ble de los armamentos habrá sido liquidada y que
eso se habrá efectuado con un control efectivo. Para
realizar el desarme general y completo se estable
cerá. un control permanente y universal. Repito: un
control permanente y universal.

103. Si los partidarios de que el control se aplique
a los armamentos no abandonan su posici6n, si no
se apartan de la posici6n que ha expuesto aquif, desde
esta tribuna, el Sr. Eisenhower, entonces Presidente
de los Estados Unidos, esto significará. que en lo
sucesivo también las negociaciones sobre el desarme
estarán destinadas a fracasar.

- y además, eso debería hacerse ál comenzar la
primera etapa. Esta posici6n de los Estados Unidos
de América se confirma en la carta que hemos re
cibido de la parte norteamericana en las negociaciones
bilaterales sobre el desarme, después de que se había
logrado un acuerdo sobre los principios básicos.

100. ¿C6mo entender todo eso? Si traducimos esta
exigencia al lenguaje corriente, si se expone clara
mente, parecería que los Estados podrían disminuir
sus fuerzas armadas'y sus armamentos de una ma-.
nera insignificante, ,digamos en un 5%, pero al mismo
tiempo tendrían la obligaci6n de abrir todas sus puer
tas al control internacional, en otras palabras, al
espionaje extr~mjero. ¿A dónde conduciría esa exi
gencia que no está. dictada en modo alguno por los
intereses del desarme? Serviría tan s6lo para que el
agresor en potencia dispusiera de informaci6n sobre
las fuerzas armadas y los armamentos de los Estados,

,que es lo que precisamente le interesa. Esto podría
servir para fines de agresión, es decir, para fines
completamente contrarios a los que se persiguen con
el desarme. Como es natural, esto convendría a de
terminados círculos de las Potencias occidentales,
convendría a los ~stadosmayores militares del bloque
militar de la OTAN. Pero ningún Estado pacífico a
quien le importe mucho la seguridad de los pueblos,
el conservar la paz y sus propios intereses puede
aceptar ni aceptará que se establezca un control de
los armamentos.

miento de que es indispensable lograr un acuerdo
sobre el programa del desarme general y completo.
Esto constituye una prueba más de que la idea del
desarme general y completQ se va abriendo camino
cada vez con más firmeza en las relaciones inter
nacionales contemporáneas y que a las fuerzas que
vinculan su poUtica con la carrera de armamentos
les resulta más difícil mantener su posici6n.

95. Si se compara la declaración conjunta sobre los
principios con el plan E¡oviético de desarme, no es
difícil descubrir que en esa declarac:i6nfiguran varias
diSPosiciones que el Gobierno soviético ha defendido
desde el día en que present6 el programa de desarme
general y completo. Nos referimos a las disposicio
nes de la declaración conjunta sobre los principios
relativos al licenciamiento de las fuerzas armadas
de los Estados, a la supresión de las bases militares,
a la liquidaci6n de todas las reservas de armas nu
cleares, químicas, bacterianas y de otros tipos de
destrucción en masa, a la cesación de la producción
de ese tipo de armas y a la liquidación de todos los
medios para transportarlos a sus objetivos, así como
la destrucei6n y cesaci6n de la producci6n de otros
tipos de armas, al cierre de todas las instituciones
de enseñanza militar y a la supresi6n de estableci
mientos destinados a la organizaci6n de las cuestiones
militares de los Estados, y también la cesación de
los gastos para fines militares. El Gobierno soviético
ha considerado siempre que el conjunto de esas me
didas debe constituir el desarme general y completo.
En esa declaraci6n sobre los principios figuran tam
bién otras disposiciones t1tiles.

96. De este modo, como resultado del intercam
bio bilateral de opiniones, ha sido presentado a la
Asamblea General un documento que puede servir
de directiva para negociaciones ulteriores sobre la
preparación de u.n acuerdo sobre' el desarme general
y completo.

97. ¿Puede decirse ahora que la "luz verd.<~tr para
las negociaciones sobre el desarme está a punto de
encenderse? No, tal optimismo sería excesivo hoy.
Naturalmente, está muy bien que dos Estados, loo
Estados Unidos de América y la URSS, que llevan la
carga básica de los armamentos en el mundo actual,
han aceptado un programa común para reanudar nego
ciaciones sobre el desarme. Pero existe un peligro
real de que se intente interpretar esas f6rmulas de
una manera que permita introducir en ellas algo
ajeno al verdadero desarme.

98. El Gobierno soviético no considera posible guar
dar silencio con respecto a que, en el curso, de las
negociaciones, no se haya vencido la diversidad de
opiniones fundamental - si debe tratarse del desarme
y del control del desarme, repito, del control del
desarme general y completo, o bien del control del
rearme. Es imposible apartarse de esto, es imposible.
ocultarlo.
99. En laH negociaciones bilaterales, los Estados
Unidos de América, mejor dicho sus representantes,
anunciaron - 10 cual es natural y justo - que debe
aplicarse cierto control a las fuerzas armadas y a
los armamentos de los Estados que, de' conformidad
con el acuerdo deben limitarse o liquidarse en la
etapa correspondiente del desarme general y c<:,m
pleto. Sin embargo, el representante de los Estados
Unidos declar6 inmediatamente que era preciso so
meter tambi~n a control las fuerzas armadas y los
armamentos de los Estados que dé conformidad con
el acuerdo deben seguir a disposici6n qe los Estados
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104. El Jefe del Gobierno soviético, N. S. Khrushchev,
anunció hace un año en esta sala que la URSS estaba
dispuesta a aceptar cualesquiera propuestas de las
Potencias occidentales relativas al control del des
arme, si esas Potencias aceptaban las propuestas
de la URSS sobre el desarme general y completo.
Hasta ahora no hemos recibido ninguna respuesta de
las Potencias occidentales sobre esta declaración.
Señalo a la atenci6n de todos los presentes que hasta
ahora, hasta el momento actual, no hemos recibido
respuesta alguna a esa declaración del Jefe del
Gobierno soviético. Tampoco se nos ha dado una
respuesta ayer ouando se expuso la posición del
Gnbierno de los Estados Unidos sobre el desarme.

105. ¿Qué es lo que ocurre en realidad? ¿Están de
acuerdo las Potencias occidentales en aceptar nuestras
propuestas sobre el desarme general y completo si
aceptamos sus propuestas sobre el control de des
arme? Es indispensable tener una respuesta a esta
pregunta. Declaramos de nuevo firmemente que la
URSS no aceptará nunca que se establezca un control
s6lo sobre los armamentos.

106. Examinemos la cuesti6n de las fuerzas armadas
internacionales en condiciones de desarme general y
completo. El Gobierno soviético conviene en que tales
fuerzas deberán crearse de conformidad con la Ca.rta
de las Naciones' Unidas. E1 mando de las fuer~as 
y de eso ha hablado ya más de una vez el Jefe del
Gobierno soviético, N. S. Khrushchev - debe ser
internacional, en realidad, es decir, debe estar a
cargo de representantes con igualdad de derechos,
de los tres grupos fundamentales de Estados y no de
algún servidor del bloque militar de la OTAN. La
mentamos que también respecto de este punto nues
tros copartícipes en las negociaciones mantengan una
posici6n distinta. Eso s6lo puede entorpecer el examen
de la cuesti6n del desarme.

107. El Gobierno de la URSS, que ha lanzado la idea
del desarme general y completo, hará todo lo que de
él dependa para llevar' a la práctica esa idea.

108. El Gobierno soviético quisiera señalar a la
Asamblea General una cuestión i.mportante de organi
zaci6n que no ha sido resuelta hasta ahora: la com
posici6n del 6rgano encargado de preparar el tratado
sobre el desarme general y completo.

109. Se sabe perfectamente que la composición del
Comité de las Di.ez Potenpias, donde estaban repre
sentados cinco pdses socialistas y cinco Potencias
occidentales, no correspondía a las exigencias vitales,
a la distribuci6n real de las fuerzas en el mundo y
en las Naciones Unidas. En el Comité de los Diez no
estaban representados los países neutrales, es decir,
el tercer grupo fundamental de Estados que existe
en el mundo. Sin embargo, es· imposible resolver las
cuestiones del desarme sin que participen los Estados
neutrales, cuya poblaci6n representa un tercio de la
humanidad, y cuya contribuci6n a la causa de la con
solidación de la paz es grande. El Gobierno soviético
está convencido de ello.

110. Naturalmente, habrá quien diga que los Estados
neutrales no tienen fuerzas armadas poderosas. Eso
es cierto. Pero no por ello se puede negar a la con
clusión de que las cuestiones del desarme no afectan
a esos Estados. Las cuestiones del desarme, de cuya
solución depende el mantenimiento de la paz general,
afectan los intereses vitales de todos los Estados.

111. En vista de eso, los tres grupos d\3ben parti
cipar en las negociaciones sobre el desarme. Y como

es naturaf,. en el 6rgano para hs negociaciones sobre
el desarme deben tener derechos iguales a los de
otros miembros de ese órgano y no limitarse e ore..
senciar - como har supuesto las Pof.encias OCC10en..
tales - sus reuniones con derechos mínimos a título
p~rsonal.

112. El Gobierno de la URSS apoya plenamente las
demandas hechas en la Conferencia de Belgrado por
los participantes de países no alineados a fin de estar
representados en todas las futuras negociaciones
sobre el desarme. El Gobierno soviético insiste en
que los representantes de los tres grupos fundamen..
tli1.les de Estados, sin cuya participación no puede
haber negociaciones productivas sobre el desarme,
se incluyan en el 6rgano para las negociaciones sobre
el desarme, como miembros con plenos derechos.

113. La necesidad de lograr rápidamente un acuerdo
sobr~ el desarme no quedaría plenamente descrita si
no nos detuviéramos sobre la cuestión de la cesaci6n
de los ensayos nucleares. Es tanto más necesario
hacerlo cuanto que en los l1ltimos tiempos, en relaci6n
con la decisión del Gobierno soviético de efectuar
explosiones nucleares experimentales en la URSS, se
intenta tergiversar la verdadera situación, y eludir la
verdadera manera de resolver esta cuestión.
114. Ultimamente, bastantes políticos occidentales
han hecho declaraciones sobre este asunto. Pero sus
declaraciones no son 16gicas y en ellas se elude la
esencia de la cuesti6n. Esas declaraciones están
impregnadas de demagogia, pero ni la situación ni
los motivos que obligaron a la URSS a tomar esa
decisión, se evall1an verdaderamente.

115. El Gobierno soviético ha declarado abiertamente
que ha tomado esa medida con gran pesar. Lo ha
hecho ante la evidencia de graves hechos, en res
puesta a las amenazas directas de los Estados Unidos
y de sus aliados en el bloque militar de la OTAN de
aplicar la fuerza si se concertaba el tratado de. paz
alemán. Ante los grandes preparativos militares de
las Potencias occidentales, dirigidos contra nuestro
país y contra otros países socialistas, el Gobierno
de la URSS no ha tenido más remedio que adoptar
medidas para reforzar la capacidad de defensa del
país.
116. Ustedes saben también que el bloque militar
de la OTAN ha efectuado sistemáticamente ensa
yos nucleares durante todo el perfodo en que la
URSS no realizaba tales ensayos, en el período a
menudo llamado de moratoria. El hecho de que
esos ensayos hayan sido realizados por manos de
los franceses no cambia en 10 más mínimo la si
tuación. Para la URSS no tiene una importancia
fundamental 'cuál es prec:samente la Potencia parte
en el bloque militar de 1,a OTAN que obtiene nueva
informaci6n como resultado de los experimentos nu
cleares. Los easayos nucleares realizados por Francia
han constituido parte del programa general de for
talecimiento del potencial militar de la OTAN. Por
consiguiente, ese bloque y los Estados que son parte
en él han conseguido determinadaG ventajas militares
con respecto a la URSS, que desde 1958 no había
realizado ning11n ensayo nuclear.
117. Que cada uno de los presentes en esta sala se
imagine encontrarse en la situaci6n de la URSS y
que dé una respuesta acerca de cómo actuaría si uno
de los participantes del bloque militar de la OTAN,
haciendo sistemáticamente caso omiso de las obli
gaciones de la URSS con respecto a la realizaci6n
de los ensayos, realizara ensayos nucleares.
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118. Advertimos a los norteamericanos, a los in
gleses y; naturalmente, a los franceses que si Francia
continfla efectuando experimentos nucleares la URSS
también se verá obligada a reanudar experimentos de
esas armas. ¿Cuál ha sido la respuesta a esas ad
vertencias del Gobierno soviético? Se nos comunic6
que se efectuaban ensayos y que seguirán efectuándose.
Si no hubiera ninguna otra raz6n más que ésta - que
Francia efectuaba ensayos nucleares - incluso así
se justificaría plenamente que la URSS reanudara los
ensayos nucleares.

119. Es indispensable subrayar también que los
Estados Unidos y el Reino Unido nunca han aceptadoel poner totalmente fin a todos los ensayos con armas
nucleares. Constantemente han tratado, y tratan ahora,
de guardar una escapatoria para legalizar el perfec
cionamiento de las armas nucleares. Tan pronto
propusieron - y ahora lo proponen de nuevo - excluir
del acuerdo los ensayos nucleare& subterráneos, es
decir, precisamente el tipo de explosiones que, como
10 han confirmado ahora los hechos de los nuevos
ensayos subterráneos norteamericanos, estaban pre
parando desde hace mucho con objeto de crear nuevos
tipos de armas nucleares. Ahora proponen legalizar
las llamadas explosi.ones nucleares con fines pacíficos
a pesar de que se sabe perfectamente que para las
explosiones destinadas a fines pacíficos se utilizan
las mismas instalaciones nucleares que para fines
militares.
120. No, señores - decimos a los gobiernos de las
Potencias occidentales -, si desean colaborar hon
radamente con nosotros, no traten de emplear la
malicia y de colocar a la URSS en una situaci6n
desventajosa.
121. A .una legua de distancia se huele la hipocresía
de los aspavientos que sr) han hecho en las capitales
de las Potencias occidentales sobre el daño causado
por los ensayos nucleares a la salud humana. Asom
bra que ese "desl':lUbrimiento" se haya realizado pre
cisamente después de que la URSS haya decidido
efectuar ensay·os nucleares. ¿D6nde estaban antes
las personas a quienes embarga ahora ese sentimiento
de compasi6n fingida por los seres humanos? ¿Por
qué no se preocuparon de la contaminaci6n de la
atmósfera y del envenenamiento de las grandes ex
tensiones de agua debido a la precipitaci6n radiactiva
cuando en el transcurso de una serie de años se oían
las explosiones de las bombas nucleares de los norte
americanos y de los ingleses sobre el vasto Océano
Pacífico? Lo cierto es que, en conjunto, las Potencias
occidentales han efectuado bastantes más explosiones
experimentales que la URSS.

122. Pero lo más asombroso es que esa a,fectada
preocupaci6n acerca de los seres humanos la mani
fiestan aquellos que, con sus actos y su política.
empujan al mundo hacia la catástrofe de una guerra
nuclear. Parece que fuera normal llevar las cosas
hacia la guerra nuclear, en cuyo fuego se quemarían
Estados enteros e incalculables riquezas naturales
y materiales, en cambio la URSS realiza experimentos
nucleares para crear un nuevo obstáculo en el camino
de la guerra yeso se considera anormal. Es evidente
que en la posici6n de las "Potencias occidentales sobre
los ensayos nucleares no hay ni un grano de verdadera
preocupaci6n por el porvenir de los seres humanaSe
Su preocupaci6n tiene un carácter fingido, falso.

123. sr, el Gobierno soviético efecta.a experimentos
nucleares, crea nuevos tipos de esas ~rmas, se pre
ocupa y seguirá preocupándose por reforzar la ca-
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pacidad defensiva del Estado soviético y de nuestros
aliados que siguen junto con la URSS una política
pacífica y son partidarios también como nosotros del
desarme general y completo. Los actos de las Poten
cias de la OTAN obligan a la URSS a todo esto. La
situaci6n será diferente si esas Potencias abandonan
la política de agresi6n y siguen el camino del des
arme general y completo.

124. No estamos dispuestos a que las cuestiones de
la seguridad de la URSS sean objeto del arbitraje
imperhJ.lista de la OTAN. No estamos dispuestos a
someterlas a la decisi6n de los que día tras día fa
brican armas de guerra y de los que crean decenas
y decenas de b~ses militares en regiones vecinas a
la URSS.

125. El Gobierno de la URSS tuvo suficiente paciencia
cuando celebramos nep.-ociaciones con las Potencias
occidentales, tanto sobre las cuestiones dei desarme
en general, como sobre la cuesti6n de la prohibición
de los ensayos nucleares en particular. El Gobierno
soviético ha hecho todo lo posible para facilitar el
acuerdo con las Potencias occidentales. Pero esas
Potencias han contestado con una política de agresi
vidad creciente y han reforzado los preparativos
militares hasta llegar a las provocaciones directas.
Han contestado pérfidamente y han seguidoefectuando
ensayos nucleares mientras la URSS ha estado largo
tiempo sin realizarlos.

126. ¿C6mo se puede salir del atolladero que se
ha creado en torno a la cuesti6n de los ensayos nu
cleares? Hay una salida: la que propone el Gobierno
soviético. Consiste en llegar a un acuerdo sobre las
cuestiones relativas al desarme general y completo.
Si se llegara a ese acuerdo eso resolvería también
la cesaci6n de los experimentos nucleares.

127. Comprendemos a los Estados que no poseen
armas nucleares y tratan sinceramente de que cesen
completamente los ensayos de tales armas en todas
partes. Pero debemos subrayar enérgicamente a este
respecto que la sola cesaci6n de los ensayos nuclea
res en la situaci6n internacional que se ha creado
- subrayo, en la situaci6n internacional que se ha
creado -- no conduciría a disminuir el peligro de
una guer~':'a en la. que se utilizarían armas y cohetes
nucleares.

128. Se sabe perfectamente que ';l. falta de unacuerdo
sobre el de,~arme general y completo continuaría la
carrera de 8.rmamentos, inclusive mediante la pro
ducci6n de armas at6micas y de hidr6geno y, por
consiguiente, continuarían acumulándose esas armas
sin hablar de que ni siquiera se tocaría a las reservas
acumuladad. Por otra parte, en la actualidad existe
ya tal \}antidad de armas at6micas que su aplicaci6n
en la guerra tendría penosísimas consecuencias para
el mundo. En cuanto a los Estados cuyos territorios
son relativamente pequeños, pero tienen gran densidad
de poblaci6n, la utilizaci6n de las armas at6micas
tendría consecuencias catastr6ficas para ellos. Esos
son hechos, hechos escuetos.

129. Es má.s, si la URSS no hubiera reanudado los
ensayos con armas nucleares hubiera aumentado
mucho el peligro de la guerra. Sí, hubiera aumentado,
ya que las fuerzas agresivas hubieran podido sentir
la tentaci6n de lanzarse a U!la aventura y traspasar
el l!mite, al otro lado del cual se halla el abismo de
la guerra nuclear.

130. Si se concertara un acuerdo separado sobre
la cesaci6n de los ensayos nucleares mientras las
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Potencias occidentales continúan la carrera (le arma
mentos serviría tan sólo para crear en los pueblos
la ilusión de que se hace algo para evitar la guerra
nuclear cuando en realidad las Potencias occidentales
está.n encau2'.ando precisamente las cosas hacia una
guerra de esa índole. La firma de un acuerdo sobre
la cesación de los ensayos nucleares en esas condi
CiO'LleS, sin que exista un programa de desarme gene
ral y completo, sólo podría crear en los pueblos un
sentimiento falso de seguridad y constituir una especie
de somnífero que -les impediría estar alerta en la
cuestión relativa al mantenimiento de la paz.

131. Si los Estados ponen en prlíctica el desarme
general y completo bajo un control internacional
efectivo, si todos los tipos de armas, inclusive las
nucleares, se liquidan y se licencian los ejércitos,
desaparec;erá. el estímulo para perfeccionar las armas
atómicas y, por consiguiente, también para realizar
ensayos. Entonces no habrá. ninguna razón para efec
tuar ensayos nucleares sobre la tierra, subterráneos,
en la atmósfera o en el espacio CÓsmico; ademá.s ni
siquiera habrá. nada que ensayar ya que las armas
atómicas habr:1n sido inutilizadas. De este modo
desaparecerán también las dificultades que han sur
gido en las negociaciones respecto de la cuestión
del control, inclusive de la prohibición de los ensayos
nucleares. Con el desarme general y completo será.
indispensable que haya un escrupuloso control inter
nacional, cuyos órganos deberá.n tener libre acceso a
todos los rincones, sin vetos ni limitaciones.
132. En el momento actual, la cuestión de la cesaci6n
de todos los ensayos nucleares sólo puede resolverse
a base del desarme general y completo, ya que la firma
de un acuerdo separado sobre la cesación de los en
sayos no resolvería la cuestión principal, que es
disipar el peligro de la guerra nuclear, y ademá.s
podrían aprovecharlo determinados círculos para
lograr sus fines agresivos. El desarme general y
completo no s610 protegerá. la salud de los seres
humanos, sino la misma vida de las personas. Con
el desarme general y completo se librará. a la huma
nidad de la amenaza de que se desencadene sobre
sus cabezas la fuerza mortal y destructiva del arma
nuclear.

133. La posición de la URSS respecto de los ensayos
nucleares ha sido expuesta detalladamente en un
memorá.ndum sobre esta cuestión presentado a
la Asamblea General por el Gobierno de la URSS
[A/4893].

134. El Gobierno soviético, como lo ha anunciado
má.s de una vez, considera que convendría - a la
par que se celebran las negociaciones sobre el des
arme general y completo - llegar a un acuerdo sobre
la realización de una serie de medidas encaminadas
a disipar la tirantez internacional, a consolidar la
confianza entre los Estados y, con eso mismo, a fa
cilitar la soluci6n de los problemas del desarme.
Entre esas medidas hemos previsto la conclusión de
un pacto de no agresión entre los Estados partes en
la OTAN yen el Tratado de Varsovia, la creación de
zonas donde na haya armas atómicas, el retiro de
las tropas extranjeras de los territorios extranjeros
y otras disposiciones. Las propuestas concretas sobre
estas cuestiones se han formulado en un memorá.ndum
especial que el Gobierno soviético presenta al examen
de la Asamblea General.

135. Repito que la realizaci6n de esas medidas no
debe depender del acuerdo sobre las cuestiones del
desarme, ni tampoco el logro de un acuerdo sobre el

desarme debe condicionarse a la decisión que setoml'
sobre las medidas indicadas. '

136. Es preciso sei5.alar especialmente a la atenci6n
la necesidad de retirar'las t .... opas extranjeras de los
territorios ajenos y reintegrarlos a cada Estado
dentro de las fronteras nacionales. Todos saben que
hasta ahora en los territorios de muchos Estados se
encuentran tropas extranjeras y existen múltiples
bases militares extranjeras. En muchos casos, el
acantonamiento de esas tropas y la instalaci6n de
bases en territorios extranjeros constituyen una ocu
pación militar directa, una agresión, lo cual encierra
el peligro de graves complicaciones internacionales.
Por ejemplo ¿acaso no es evidente que es imposible
ha,blar de una paz sólidaenel Lejano Oriente mientras
el antiguo territorio chino - la isla de Taiwá.n - siga
ocupada por tropas norteamericanas?

137. El Gobierno soviético desea expresar la segu
ridad de que la Asamblea General, una vez que haya
examinado los problemas del desarme y las medidas
encaminadas a disminuir la tirantez internacional
podrá. tomar decisiones que inicien un nuevo capítul~
en la lucha de los pueblos por realizar el anhelo
secular de la humanidad: la creación de un mundo
sin armas, de un mundo sin guerras.

138. Hace un año la Asamblea General aprob6 por
iniciativa de la URSS, una resolución en la que figura
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales [resolución 1514
(XV)]. Ustedes recuerdan perfectamente el largo y
apasionado debate que se celebró en las Naciones
Unidas, incluso en el mundo entero, precediendo la
aprobación de esta declaración. Nadie puede negar
que con la Declaración de las Naciones Unidas se
asestó un fuerte golpe al régimen colonial y al colo
nialismo en general. Naturalmente, esa Declaración
no fue del agrado de los colonialistas.

139. Se plantea la cuestión siguiente: ¿qué se ha hecho
para poner en prá.ctica la Declaraci6n y que queda
aún por hacer?

140. En el año que ha transcurrido se ha indepen
dizado la antigua colonia británica de Sierra Leona
y se ha puesto fin a la administración fiduciaria bri
tánica en el Territorio' del Camerún. En diciembre
del año actual se proclamará la independencia de
Tanganyika, y en enero de 1962 la de Samoa Occi
dental.

141. Se enardece cada vez más la lucha de libera
ción de los pueblos en Argelia y Angola, en Kenia y
Uganda, así como en Rhodesia, Nyasalandia y en el
Irián Occidental. Precisamente como resultado de
la tenaz lucha del pueblo congolés, al que apoyaron
muchos amigos del mundo entero, se ha logrado que
fracasaran las intenciones primordiales de los colo
nialistas y de sus cómplices. Enel Congo se ha creado
un gobierno central nacional, reconocido por una
mayoría aplastante de Estados. Sin embargo, la si
tuación del Congo es inquietante: los colonialistas
no quieren abandonar ese país, preparan planes para
la desmembración de la República del Congo a fin
de arrancarle la riquísima provincia de Katanga. En
la actualidad hay una sospechosa actividad realizada
por los imperialistas en torno al Congo; no quisié
ramos ser testigos de un nuevo espectáculo montado
por los coloniali~tas y ocultando la acción imperia
lista del reparto de las riquezas de Katanga. Cierto
es que a los colonialistas no les importa ponerse
mutuamente la zancadilla en el Congo, pero cantina.
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el peligro de que sofoquen al Congo mediante un
acuerdo entr'J ellos.
142,. El movimiento de liberaci6':l da golpes des
tructivos al colonialismo, pero el régimen colonial
no se l-ta derrumbado todavía definitivamente. A prin
cipios de 1962 se hallarán at1n bajo el dominio colonial
territorios cuya población excede de setenta millones
de personas.

143. Fíjense ustedes en lo que ocurre ahora en
Africa. En Argelia continüa la criminal guerra colo
nial. Huelga enumerar las atrocidades que cometen
los colonialistas en ese país. De eso se habla mucho
en la Asamblea General, en la prensa, incluso en la
.francesa. El Gobierno de Francia inicia, de cuando
en cuando, negociaciones con el gobierno provisional
de la Rept1blica de Argelia. Pero, por desgracia,
esas negociaciones no llegan a un resultado, ya que
si bien la parte francesa inicia las negoCiaciones, las
hace fracasar inmediatamente. Esto se explica por el
hecho de que el Gobierno de Francia, que reconoce
de p~.hbra el derecho del pueblo argelino a la libre
determinaci6n, trata de sofocar con las armas al
pueblo combatiente de Argelia. Las Naciones Unidas
no deben aceptar esa situaci6n sino que deben levantar
la voz en defensa del pueblo argelino.,
144. Los pueblos de la URSS están profundamente
indignados por la persecuci6n de que es objeto la
poblaci6n de color en ia Repüblica Sudafricana. Esta
representa en nuestra época, con su política de apart
heid, algo semejante a la antigua Roma con sus es
clavos, donde para cada persona libre trabajaban unos
cuantos esclavos, que carecían de los derechos hu
manos más elementales.

145. Ustedes saben que la política que consiste en
sofocar los movimientos de liberaci6n nacional no es
una política aislada de Potencias coloniales separadas,
sino la política conjunta de las Potencias unidas en
el bloque militar del Atlántico del Norte, en la OTAN.
¿Acaso Portugal podría realizar una guerra colonial
de aniquilacH')n en Angola y mantener bajo su dominio

. a doce millones de personas en las colonias? Claro
que no: Portugal es un pequeño país atrasado, de
hecho un protectorado de algunas Potencias impe
rialistas.

146. ¿Acaso podrían ocurrir los sangrientos sucesos
de Bizerta si los países miembros de la OTAN no
apoyaran a los colonialistas contra Tünez? No, no
podrían ocurrir.

147. Entre los Estados partes en la OTAN existe
cierta divisi6n de los papeles desempeñados en la
aplicaci6n de la política colonial, a pesar de que al
mismo tiempo hay una disputa intestina relfltiva al
saqu,~o de las riquezas de las colonias. Sin embargo,
la orit)ntaci6n general de la política de ese bloque
militar consiste en una garantía solidaria y en el
apoyo recíproco de los colonialistas.

148. Los representantes de las Potencias coloniales
tratan a veces de sermoneaI' desde esta tribuna sobre
las libertades y derechos democráticos humanos,
hablan del "mundo libre", a pesar de que aún hoy
día actüan como verdugos en las colonias. Siguen
asegurando que los pueblos de los países coloniales
no han madurado todavía para gobernar sus propios
Estados. Si se escucha a esos señores, parecería que
la verdadera finalidad de la aniquilaci6n del pueblo
de Angola y de sus intelectuales consiste en crear
condiciones para la independencia de Angola. Quizá
también los colonialistas llevan ya ocho años ani-
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quilando lo mejor del pueblo argelino con el fin de
preparar a Argelia para la independencia. ¡Qué hipo
cresía!

149. Pero también se decía y hada lo mismo re
cientemente en los pafses que ya han logrado la
indep~mdencia y que se desarrollan con éxito como
Estados autónomos cuyos representantes se encuen
tran ahora en esta sala.

150. ¿Puede la Asamblea General hacer caso omiso
de una situación existente sin adoptar medidas para
aplicar la Declaración sobre la concesión de la inde
pendiencia a los países y pueblos coloniales? No, no
puede hacerlo si no quiere perder la confianza de los
pueblos. Quisiera recordar la advertencia que hizoen
esta sala el Jefe del Gobierno soviético, N. S. Khrush
chev, el 12 de octubre de 1960:

"La Asamblea General debe darse cuenta, con toda
seriedad, de que, si no se adoptan medidas urgentes,
el colonialismo puede causar todavía muchos sufri
mientos y víctimas, provocar la pérdida de no pocos
millones de vid"" s, suscitar conflictos armados y
guerras y, por ende, poner en peligro la paz y la
seguridad no s6lo de ciertas regiones, sino del
mundo entero."

151. El Gobierno soviético apoya la decisión tomada
hace poco en Belgrado por la Conferencia de países
no alineados, que declararon solemnemente que era
necesario poner fin inmediatamente al colonialismo en
forma completa, definitiva e incondicional. Con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales se ha pronunciado
la sentencia de muerte del colonialismo y esa senten
cia debe cumplirse. Apoyamos la exigencia formulada
en la Conferencia de países 1'10 alineados de que 1962
sea el afio en que se ponga fin en forma definitiva y
gen.eral al régimen colonial. Consideramos que ese
llamamiento debe ser apoyado aqur y que las Naciones
Unidas tienen que darle carácter de decisi6n inter
nacional.

152. El Gobierno de la URSS ha presentado a examen,
en el actual período de sesiones, la cuestión titulada
"La situación respecto de la aplicaci6n de la Decla
ración sobre la concesi6n de la independencia a los
países y pueblos coloniales". Abrigamos laesperanza
de que, como resultado del examen de esa cuestión,
se adopten las medidas pertinentes.

153. El Gobierno soviético opina que las Naciones
Unidas ante todo deben exigir con firmeza que cesen
inmediata e incondicionalmente el terrory las guerras
coloniales. Es preciso lograr el retiro de todas las
tropas de los países administradores y liquidar total
mente las bases militares extranjeras en las colonias,
en los territorios en fideicomiso y en otros territorios
no aut6nomos. Los pueblos de todos los países colo
niales sin excepción deben obtener la posibilidad de
disfrutar de hecho de los deI'echos y libertades demo
cráticos.

154. Deben anularst:: inmediatamente todas las leyes
y disposiciones coloniales, basadas en la discrimina
ci6n racial, las prohibiciones o limitaciones de las
actividades de los partidos políticos, sindicatos pro
fesionales y otras organizaciones sociales. En todos
los países coloniales deben realizarse elecciones
para los órganos legislativos del poder a base del
derecho electoral general. Deben crearse entid~.des

democráticas realmente nacionales a . las que debe
traspasarse plenamente el poder, y se debe poner fin
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a las actividades de todos los 6rganos de la adminls
traci6n colonial, tanto p1iblicas como secretas.

155. Es indispensable anular plenamente todos los
acuerdos de carácter colonial, sean o no secretos,
que tienden a limitar de nuevo la soberanía de los
Estados independientes que van surgiendo.

156. El Gobierno de la URSS considera necesario
que se cree una comisi6n de las Naciones Unidas
para la severa y constante vigilancia y el control
de la aplicaci6n de la Declaración para la concesi6n
de la independencia a los países y pueblos coloniales
y para la aplicaci6n de las medidas mencionadas
más arriba. El Gobierno soviético presenta a examen
de la Asamblea un Memorándum respecto de la apli
caci6n de la Declaraci6n [A/4889] y expresa la espe
ranza de que las propuestas que contiene obtendrán
el apoyo de los Estados representados en las Naciones
Unidas.

157. Todos comprendemos muy bien que la indepen
dencia lograda por los países que fueron colonias es
el resultado de la lucha de los pueblos de las colonias
y de sus m1iltiples amigos del mundo entero. Pero
los que someten a los pueblos coloniales no tienen
reparo en utilizar ning1in medio para continuar sa
queando a esos países, incluso después de que han
obtenido su independencia política. Para eso las
Potencias coloniales emplean el método del ahogo
económico, político, militar y diplomático y tratav
de conservar el carácter colonial de la economía de
esos países y el sistema de explotaci6n de ést<1's.

158. Los acuerdos con derechos desiguales, que en
vuelven a muchos Estados j6venes de Africa y de
Asia, las bases militares en territorios de países que
fueron colonias, los bastiones del colonialismo en
diferentes partes del mundo, los bloques militares y
coloniales, la constante injerencia en los asuntos in
ternos de los }.Iarses, las diversas formas de some
timiento, sutyugación y dominio económico son las
manifestaciones del colonialismo con las que muchos
países tienen que luchar constantemente para lograr
su independencia y su libertad. Esta es la auténtica
faz de los bloques militares coloníales, la auténtica
faz del colonialismo.

159. En el mundo actual existen diferentes sistemas
sociales e ideologías. En esas condiciones, el1inico
camino para conservar la paz es la coexistencia
pacífica de los Estados. Como es natural, la coexis
tencia pacífica no es solamente la ausencia temporal
de acciones militares entre dos Estados, lo cual
parece una tregua inestable. La paz establecida sobre
una base tan inestable no puede ser sólida ni dura
dera. La coexistencia r wífica presupone el desarrollo
de relaciones comerciales, económicas, culturales,
científicas y de otra índole entre los Estados.

160. Una condición indispensable para la coexistencia
pacífica es reconocer incondicionalmente que el orden
social y político de cada Estado es un derecho ina
lienable de cada país. Tan s6lo los propios pueblos
tienen derecho a decidir cómo desean vivir, qué modo
de vida quieren tener.

161. Pero en el recinto de las Naciones Unidas se
oyen declaraciones acerca de que a los dirigen~es
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terno de los Estados socialistas, cuyos representantes
están aquí en la sala de la Asamblea. Más de una
vez esos políticos han maldecido el socialismo, las
enseñanzas socialistas, el régimen de los países so
cialistas. A eso les hemos contestado y les contes-

tamos ahora: los Estados socialistas han surgido por
voluntad de sus pueblos. Para surgir al mundo no
pidieron permiso a los que hoy condenan ese régimen.
Esos Estados existen y evolucionan y nos enorgulle
cemos de que sus fuerzas se multipliquen con cada
dra que transcurre y de que el sistema socialista
descubre cada vez más sus posibilidades con toda
su grandeza y todo su esplendor.

162. No imponemos a nadie nuestro régimen, pero
declaramos firmemente que no permitiremos a nadie
que nos dé indicaciones acerca del régimen que debe
reinar en los países socialistas. Tampoco nos agrada
el régimen interno de algunos países en los que el
trabajo, los sentimientos y los anhelos de mil1~nes

y decenas de millones de personas están sometIdas
a los intereses de una minorra insignificante que
acapara en sus manos el poder y la riqueza. Podrfa
mos decir muchas cosas acerca de ese régimen, pero
no lo hacemos porque hemos venido aquí con una
finalidad completamente distinta.

163. Las Nacionés Unidas constituyen precisamente
el centro mundial desde el que se puede organizar
mejor la lucha para que los principios de la coexis
tencia pacífica se conviertan en realidad. No hace
mucho los dirigentes poUticos de algunas Potencias
occidentales temran - y hay quien lo teme ahora
pronunciar las palabras "cgexistencia pacífica", con
siderando que era como una alucinación y una "trampa"
de los comunistas o casi una emboscada. Sin embargo,
ese concepto ha entrado firmemente en el uso inter
nacional.
164. Las Naciones Unidas no pueden lograr los ob
jetivos relativos a la consolidación de la paz y' al
desarrollo de la cooperación internacional mientras
en esa Organización no se restablezcan los derechos
legítimos de la Rep1iblica Popular de China. Todas
las personas a quienes les importe consolidar la
paz, las que consideren que las Naciones Unidas son
el auténtico instrumento de la paz y de la cooperación
entre los Estados deben adoptar medidas para que se
restablezcan inmediatamente los legítimos derechos
de la Rep1iblica Popular de China en las Naciones
Unidas y para expulsar de todos sus órganos a los
representantes del grupo de Chiang Kai-shek.

165. En el curso de los 12 años posteriores al triunfo
del poder popular en China, las Potencias occidentales,
y en primer lugar los Estados Unidos de América,
ponen obstáculos al restablecimiento de los derechos
legítimos de la Rep1iblica Popular de China en las
Naciones Unidas. Sin embargo, el hecho de que a
Washington le desagrade el régimen interno de China
no es una razón para menoscabar los derechos le
grtimos de la Rep1iblica Popular de China. La susti
tución del poder en determinado pars la decide su
propio pueblo y n:ldie más. Las Naciones Unidas sólo
pueden reconocer ese poder, pero no tienen derecho
a deliberar sobre qué poder debe existir en talo cual
pars, y mucho menos sancionar o dejar de san,?ionar
su existencia. Cualquier otra posición de Ir') Naciones
Unidas serra una injerencia abierta en los asuntos
internos de China lo cual es completamente inad
misible también desde el punto de vista de la Carta
de las Naciones Unidas.

166. El Gobierno soviético expresa su satisfacción
porque en el decimosexto período de sesiones ~e. la
Asamblea General se lia vencido, por fin, la OPOSICIón
de los que, en el curso de 10 años, han puesto obs
táculos a que se examinara en la Asamblea General
la cuestión de restablecer los derechos legítimos de
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172. ¿Qué desean los cubanos? Desean gobernar su
país, explotar sus riquezas y tener el régimen y la
forma de vida que les agrada. ¿Acaso eso no está de
acuerdo con las disposiciones y los elevados pro
pósitos que los Estados Miembros de las Naciones
Unidas suscribieron en la Carta? ¿Acaso no es un
crimen organizar actividades subversivas contra
Cuba, cuyo pueblo desea construir su Estado con
independencia, aplicarle el bloqueo económico y pre
parar una intervención ,armada?

173. La Asamblea General no puede guardar silencio
ante el hecho de que 'los organizadores ~e la reciente
intervención preparan nuevas conspiraciémes crimina
les contra el pueblo cubano. La posición de la URSS
ante esa política imperialista es muy conocida. Sus
advertencias siguen teniendo fuerza también hoy día.

174. Queremos esperar ,que la situación en Laos se
normalizará en breve y que se logrará un acuerdo
para que ese país pueda desenvolverse como Estado
independiente y neutral. Tenemos la esperanza de que
las negociaciones entre las tres fuerzas de Laos sobre
la formación de un gobierno de unidad nacional, pre
sidido por el Príncipe Souvanna Phouma, y asimismo
que las negociaciones de Ginebra sobre la no inter
venCión en los asuntos interJ;los de Laos y el respeto
de su independencia y neutralidad serán coronadas
por el éxito. La URSS, lo mismo que los demás países
socialistas, es partidaria de resolver rápidamente
esta cuesti6n y de firmar el acuerdo pertinente aunque
sea mañana mismo. Eso sólo depende de ustedes.

175. La coexistencia pacífica está estrechamente
vinculada al problema de vencer el atraso de los
países poco desarrollados en materia industrial,
atraso que han heredado del colonialismo y del im
perialismo. Como 10 ha subrayado repetidas veces
el Jefe del Gobierno soviético, Khrushchev, el nivel
actual de la ciencia y de la técnica permiten vencer
el atraso económico de los países poco desarrollados
en plazos cortos según la escala de la Historia en.
el transcurso de una generación. Si se consagrara a
la construcción de una economía pacífica aunque sólo
fuera una pequeña parte de los enormes recursos
que los Estados dedican para fines militares y para la
carrera de armamentos, sería posible poner enprác
tica, en un plazo relativamente corto, todos los pro
yectos técnicos y todas las propuestas que en la
actualidad parecen irrealizables, con el fin de ex
plotar las enormes riquezas naturales de Africa, Asia
y América Latina.
176. Las Naciones Unidas están llamadas a servir
esos elevados principios de la paz y de la coexis
tencia pacífica de los Estados. El principio de la
igualdad de derechos y el del respeto de la soberanía
de los Estados, grandes y pequeños, los principios
de la cooperaci6n y el progreso econ6micos, enun
ciados en la Carta de las Naciones Unidas, deben~

dejar de ser bonitas palabras y altisonantes expre
siones. Esos principios deben convertirse en la norma
básica e incondicional de las relaciones entre los
Estados, obligatoria para todos. Precisamente esto
es 10 que la URSS ha defendido y todavía defiende.

177. Como se sabe, en, el escenario internacional
actual se han formado tres grupos fundamentales de
Estados: los países socialistas, los que pertenecen
a los bloques militares occidentales y los Estados
neutrales. El problema consiste en elaborar decisio
nes convenidas, en las que se tomen en cuenta los
intereses legítimos de los distintos grupos de Estados.
Si no se logra esu, las Naciones Unidas no pueden
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171. En el período de sesiones anterior de la Asam
blea General se aplaudió con entusiasmo a Cuba. El
pueblo de ese país realizó una gran hazaña revolu
cionaria: del'rocó al tirano Batista y a los monopolios
extranjeros y comenzó con firmeza a construir una
vida nueva independiente y libre.

la Repdblica Popular de China en las Naciones Unidas.
Hoy esta importante cuestión está inscrita en el pro
grama de la Asamblea General, que deberá emitir
su importante opinión al respecto,

167. Sin embargo, a juzgar por todas las cosas, los
enemigos de restablecer los derechos legítimos de la
Repdblica Popular de China en las Naciones Unidas
sólo han cambiado de táctica, pero en realidad no
han abandonado las armas. Desearían lograr que esta
cuestión se remitiera a alguna comisi6n especial con
objeto de aplazar de nuevo su soluci6n, aunque esta
cuestión tan clara no necesita que se efectde ningún
estudio complementario ni en comisión ni en comité.

168. La finalidad de esas maniobras es evidente:
fomentar la teoría agresiva y totalmente falsa de
"las dos Chinas". Pero ning(m Estado cuya política
se base en la realidad y que se preocupe de asegurar
la paz, lo mismo que ningún hombre honrado, podrá
estar conforme con que en las Naciones Unidas con
tinden ocupando un puesto los cadáveres políticos
- los representantes del grupo de ChiangKai-shek 
atrincherados en Tajwán bajo la protección de las
bayonetas norteamericanas. Huelga repetir que la
URSS y todos los verdaderos amigos de la Repdblica
Popular de China están dispuestos hoy, lo mismo que
siempre, a rechazar firmemente a quienes traten
de seguir poniendo obstáculos, amparándose en la
teoría imperialist~, de las "dos Chinas", al restable
cimiento de los derechos legítimos de la República
Popular de China en las Naciones Unidas.

169. Al privar a la República Popular de China- una
de las grandes Potencias del mundo - de sus derechos
legítimos en las Naciones Unidas se causa un perjui
cio irremediable a todas las actividades de las Nacio
nes Unidas, se dificulta seriamente el examen de una
serie de importantes problemas internacionales tales
como el desarme general y completo, la definitiva
supresión del régimen colonial, el desarrollo eco
nómico de los países insuficientemente desarrollados
y otras cuestiones para cuya solución se requiere el
esfuerzo colectivo de todos los Estados.

170. El Gobierno soviétic'o hace un llamamiento a
la Asamblea General y a todos los gobiernos repre
sentados en ella para que pongan fin a la inadmisible
situación actual debido a la cual los representantes
del grupo de Chiang Kai-shek usurpan ilegalmente el
lugar de China en las Naciones Unidas. Estamos con
vencidos de que cualquier gobierno que sea realmente
partidario de la paz y del desarme generaly co:rp.pleto
no puede por menos de apoyar ese justo punto de
vista. Todo gobierno representado en las Naciones
Unidas asumirá una grave responsabilidad si pone
su voto en el platillo de la balanza,de los enemigos
del restablecimiento de los derechos legítimos de -la
Repdblica Popular de China en las Naciones Unidas
y no en el platillo de los que están a favor de la obser
vancia de los derechos inalienables del pueblo chino,
a favor del fortalecimiento de las Naciones Unidas,
de la consolidación de la paz y de la colaboración
entre todos los Estados sea cual fue're su sistema
social.
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constituir un verdadero centro de coordinación de las
actividades de los Estados. Sin embargo, algunas
Potencias desean dirigir los asuntos utilizando a las
Naciones Unidas como un mecanismo auxiliar suyo.
Hasta ahora no existe en los 6rganos de las Naciones
Unidas la igualdad de derechos de los Estados; la
estructura de las Naciones Unidas no refleja todavía
la distribución real de las fuerzas en el plano inter
nacional.

178. En el decimoquinto período de sesiones [869a.
sesi6n, párrs. 282 a 285] el Jefe del Gobierno sovié
tico propuso que se reorganizara la estructura de
las Naciones Unidas. Los acontecimientos del año
que acaba de transcurrir han demostrado el grave
daño que causa a la colaboraci6n internacional la
estructura unilateral, completamente anormal, y la
composición unilateral de los órg"lnos dirigentes de
las Naciones Unidas.
179. A veces se dice que la realización de las pro
puestas de la URSS paralizaría las actividades de
las Naciones Unidas. Esto es absurdo. Nuestras
p't'npuestas no paralizarán la Organización de las
Naciones Unidas. Se destruirá. y, si Uds. quieren,
se paralizará la política de algunas Potencias enca
minada a someter las Naciones Unidas a los intereses
mezquinos y egoístas de ciertos bloques militares.
}Jera ¿vale la pena lamentar eso?
180. En cambio, se creará una base más sólida para
las actividades de las Naciones Unidas. Hay quien
intenta presentar la situación actual de la Secretaría
de las Naciones Unidas casi como una "crisis" de
toda la Organizaci6n. A juicio nuestro poco valdría
una organización que se encontrara en situación crí
tica porque en un momento determinado ha quedado
vacante el puesto de su principal funcionario adminis
trativo. Las crisis en las Naciones Unidas y el pro
greso de los trabajos de las Naciones Unidas tan sólo
pueden crearlas los Estados de esa Organización
mediante sus órganos principales en los que están
representados. Esto se refiere, ante todo, al Consejo
de Seguridad y a la Asamblea General.

181. Somos partidarios de resolver la cQ.esti6n de la
dirección de la Secretaría de las Naciones Unidas de
una manera que responda a la situación real del mun
do. De eso debe ocuparse el Consejo de Seguridad,
ya que debe emitir su opinión al respecto en primer
lugar. Pero quisiéramos advertir a los que consideran

I

que la Secretaría debe seguir trabajando como antes
para las necesidades de un grupo determinado de
Potencias que tropezarán con una oposición decisiva
por nuestra parte. Invitamos a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas a resolver esa
cuestión de coml1n acuerdo; al principio puede tra
tarse de un acuerdo temporal pero que sea de tal
índole que, en lugar de ahondar la zanja que separa
a los Estados, constituya una base más sólida para
su cooperaci6n dentro de las Naciones Unidas. Pre
cisamente porque se carece de tal cosa ahora, las
Naciones Unidas han resultado impotentes para impe
dir que se desarrollaran los trágicos acontecimientos
en el Congo, en Angola, en Bizerta y en Argelia.

182. El Gobierno soviético mantiene firmemente su
posición de coexistencia pacífica entre los Estados
con diferentes sistemas sociales y económicos. Todos
nuestros grandes planes económicos constituyen una
elocuente confirmación de esa política hondamente
pacífica del Estado soviético socialista.

183. El pueblo soviético se ha fijado una grandiosa
misión, bien fundamentada desde el punto de vista

práctico y ~ientífico: la de aumentar en el curso de
10 años el volumen de la producción industrial apro
ximadamente en un 250%. Nuestro plan es un plan
de paz y de competencia económica pacífica con los
países capitalistas. El objetivo principal de la política
exterior de la URSS es, como antes, asegurar las
condiciones pacíficas necesarias para construir en la
URSS y en otros países la comunidad socialista y
para liberar a la humanidad de una guerra mundial
de aniquilaci6n, en conformidad con los deseos de
todos los pueblos pacíficos.

184. Nuestra línea de conducta consiste en ampliar
y desarrollar relaciones 11tiles, econ6micas y de otra
índole con todos los Estados sin excepción, inclusive,
naturalmente, con los países independientes de Asia,
Africa, América Latina y también con los Estados
Unidos, el Reino Unido, Francia y otros países capi
talistas adelantados.

185. No somos pesimistas y no creemos que elhori
zonte esté totalmente cubierto por las nubes plomizas
d61 peligro de la guerra. La situación mundial es
grave y no predispone a la placidez. La Asamblea
General se ha reunido en su decimosexto período de
sesiones en un momento de inquietud. Eso nos obliga
a11n más a ser enérgicos y a hacer todo lo posible
para que se despeje el horizonte internacional y para
que por fin el sol de una paz firme resplandezca
sobre la humanidad.

El Sr. Quaison-Sackey (Ghana), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

186. Sr. VELA HERVAS (Ecuador): Señor Presidente:
a nombre de la delegación ecuatoriana comienzo'por
manifestar nuestras congratulaciones por vuestra
acertada designación.

187. Privilegio singularmente honroso constituye
para mí, en calidad de Ministro de Relaciones Exte
riores del Ecuador, asistir a la iniciación del deciIno
sexto período de sesiones de la Asamblea General de
las Naciones Unidas, y dar comienzo a mi intervenci6n
en este augusto recinto, presentando, a nombre de
mi país, el más cordial saludo a las delegaciones
aquí presentes de todos los pueblos de la tierra.

188. Desde esta alta tribuna, a la. oxpectante con
temph'.ción del mundo, todos los problemas se actua
lizan, y todos los hombres, en su inquietud de paz
y en su anhelo humano por una vida mejor, fincan su
esperanza.

189. Sin embargo, como si la angustia de los pueblos
tuviera su más significativa expresión en la grandeza
de los sacrificios, pensamos con el fil6sofo que s610
"donde hay calvario existen los redentores", o que
nada es más cierto, por el profundo contenido de una
filosofía que arranca de la realidad su expresi6n
optimista para que la vida tenga razón de ser, cuando
se dice que "los muertos mandan", aquí, en este
solemne instante, en que el recuerdo se hace presente
y una vida se transforma en luz que ilumina los des
tinos de la humanidad, consagramos nuestro recuerdo
y rendimos homenaje a la memoria ilustre de Dag
Hammarks jold.

190. La humanidad vive, al momento actual, en un
mundo de contradicciones; se exaltan los ideales de
paz, se lanzan doctrinas que avivan la esperanza
optimista hacia una vida mejor y, en el campo de
las ideas, se teoriza remediando todos los problemas,
pero frente a e 110, como en irónica y sangrienta
realidad de hechos, campea la Miseria, se rompen
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los prinCIpIos del dere'cho, se niega la libertad de
los pueblos, se desconoce la dignidad de los hom
bres, se tergiversan, por falta de comprensión, las
manifestaciones de los pueblos, no dando a ellas una
cabal interpretaci6n socio16gica, sino prejuzgándolas
con un limitado criterio político; se evidencian in
sospechados afanes de destrucci6n y de guerra.

191. El Ecuador, como todos los pueblos de América,
nuevos por su historia y aún optimistas en el destino
de paz que para el mundo puede ofrecer la inmensidad
de sus naturales recursos, tiene fe en las decisiones
de tan alto Organismo, el más prestante para los
destinos de la humanidad, lfl. Asamblea General de las
Naciones Unidas.

192. Aquí nos hallamos frente a la trascendental
responsabilidad y el deber ineludible que compete a
este Organismo mundial: trabajar por la paz, en pri
mer término, aunque colindante con este noble pro
p6sito, trabajar a la vez, empeñosamente, por que
los frutos de esa misma paz no se diluyan, y antes
bien reviertan en un mundo de trabajo y de seguridad
para el hombre; porque no podemos olvidar, ni si
quiera un momento, las angustias de la hora actual,
pues es preciso reconocer como expresi6n de una
realidad inequívoca que ha llegado la hora de la in
surgencia de los pueblos.

193. Si dejamos de lado la consideraci6n de este
hecho hist6rico, que nada ni nadie puede rever, y
que yo llamo de la insurgencia de los pueblos, no
s6lo estaríamos sustrayéndonos a su profunda rea
lidad, sino que tendríamos que ir dejando libre el
camino para que fuerzas desatadas y contradictorias
entre sí, socaven la esencia misma de nuestro existir
civilizado.

194. En el comienzo de la Organización de las Nacio
nes Unidas, poco tiempo' después de terminado el
último conflicto mundial, se dijo que este Organismo
no estaba siendo creado para encontrar, de pronto,
la soluci6n a todos los problemas del mundo, sino
para evitar que aquellos problemas no desemboquen
en el abismo de la guerra y de la esclavitud.

195. Es incuestionable que el Organismo mundial no
constituye, no puede constituir, una panacea para
evitar todos los peligros de la hora actual; pero sí
puede y debe constituir un elemento de extrema im
portancia para disipar los más graves de aquellos
peligros, que entrañan un riesgo mínimo para la paz
del mundo, que es como decir para la existencia
misma del hombre civilizado.

196. En realidad, grave, muy grave crisis de orden
moral, de orden material, de orden político y de orden
sociol6gico conmueve a la humanidad, como en ningún
otro período hist6rico, y hay que decir con énfasis
que, como en ningún otro período del mundo, también
la hora de las realizaciones no admite esperas ni
dilaciones, porque el momento de las palabras ha
pasado ya. Los pueblos, al momento actual, no creen
en las frases vacuas ni en la teorizaci6n dialéctica,
ya los pueblos no creen en los discursos.

197. De las cuatro libertades proclamadas en la
Carta del Atlántico-ª! -durante el transcurso de la
segunda guerra mundial, los pueblos reclaman ahora,
con insistente raz6n de justicia, el derecho a vivir
"libl'es de temor", y el derecho a vivir libres de
temor no consiste solamente en que los hombres se
sientan liberados de la amenaza inminente de una

WProclamada el 14 de agosto de 1941.

nueva guerra sino, por sobre todo, en que puedan
desenvolver sus vidas fuera de la amenaza del ham
bre, fuera de la amenart;a de la pobreza, fuera de la
amenaza del tugurio, de la ignorancia y de la des
nutrici6n. La fróntera del hambre, como alguien la
llamó con cruel pero realística franqueza, divide en
dos partes a la humanidad de hoy. Borrar esa frontera
es el imperativo de los gobiernos, de los estadistas,
de los polfticos del momento actual. Y las Naciones
Unidas llamadas están a atender, de otra parte, im
perativamente, a la transformaci6n de esa frontera
que constituye el símbolo de la edad moderna, trans
formaci6n a la que estamos obligados para fundar un
mundo más seguro para nosotros mismos, pero más
seguro, más'claro y más diáfano también para las
generaciones que nos sucedan.

198. Los pueblos latinoamericanos, pueblos j6venes y
pujantes en sus recursos de espíritu y de fuerza, han
atravesado también, con las diferencias obvias que
nacen de su extensión y factores político-económico
sociaíes presentes en el decurso de su proceso so
ciol6gico, de su conformaci6n como tales, una etapa
aguda de sobresaltada vida política e institucional.
No hemos podido escapar al influjo de la hora actual,
la hora de la. insurgencia de los pueblos. Los pueblos
de nuestro continente americano, muchos de ellos con
riqueza potencial urgida solamente por el desarrollo
de plan eficaz inmediato, se han visto detenidos ~n

su avance material y social por factores de índole
diversa que han gravitado duramente sobre su desen
volvimiento. Víctimas o prisi.oneros. de la geografía,
por una parte, debiendo - por tal i'aí!:ón - con su
economía incipiente, carentes de capitales y de téc
nica, faltos de vías de comunicaci6p, enfrentarse a
una serie de problemas, comunes los unos, singulares
de cada nación los otros, hemos tropezado con difi
cultades, pero guardando y sosteniendo el ánimo
necesario para tratar de superar todos los obstáculos,
pues el espíritu latino, felizmente, tiene entre sus
más nobles atributos la virtualidad admirable del
idealismo.

199. Los problemas comunes del continente ameri
cano obedecen a la falta de unidad polftica y comercial
entre los pueblos y a la ausencia de elementos deci
sivos en el desenvolvimiento industrial, que son
factores esenciales para el desarrollo econ6mico
moderno.

200. Por desgracia, países econ6micaypolíticamente
divididos presentan muchas fisuras en su conforma
ci6n socio-política, y una serie de fallas que gravitan
adversamente en su porvenir. El sistema todavía
feudal de la propiedad de la tierra, el crecimiento
explosivo de la poblaci6n, la escasez alarmante de
medios de transporte, el problema de los campos
áridos, de las extensiones incultivadas e inhabitadas
de la tierra, las selvas todav1a sin explorar, el mo
nocultivo, las corrientes fluviales de difícil utiliza
ción, el auge de zonas desérticas, culminando con un
sistema anticuado. en la explotaci6n de los vastos
recursos naturales, presentan un cuadro de severas
advertencias que deben ser consideradas en forma
definitiva, si acaso no queremos que tarde o tem
prano produzcan o fermenten un considerable des
contento social.

201. Atentos a los antecedentes expuestos, que a la
vez nos permiten comprenderlos mejor en escala
mundial, no confundamos, por cierto, la racional in
surgencia de los pueblos para superar todos esos
problemas, para aspirar humanamente a una vida



mejor, poniendo sobre todos los movimientos sociales
la etiqueta de un movimiento ideológico cualquiera.

202. Tengo para mí que lo ideal sería, en una pro
funda concepción real de la vida, y en objetiva apli
cación del verdadero principio liberal en política,
lograr, por sobre todo, que la humanidad pueda satis
facer las más elementales necesida.des, porque si no
entendemos este nuevo tiempo, si nos despreocupamos
del ansia de las masas, si nos dedicamos a rotular
al acaso y falsamente los impulsos que mueven a
los hombres de esta hora, querrá decir, simple y
llanamente, que tendremos que asistir entonces a una
"solución radical" del hecho histórico que vivimos.

El Sr. Slim (Túnez) vuelve a ocupar la Presidencia.

203. Por otro lado, las duras condiciones de vida
material en que se debaten nuestros !lueblos ha vuelto
más aguda la situaciÓn político-social del continente
americano. No podemos cerrar los ojos ante esta
gran realidad. Gobierno que la ignore, políticos que
la pasen por alto, caerán víctimas de su propia ce
guedad y empecinamiento. No pueden vivir los pueblos
como al margen de la historia; la historia está escrita
con la sangre de las insurgencias todas; y la hora
de la insurgencia de los pueblos latinoamericanos es
parte nada mAs que de la historia del mundo actual,
de la civilización nuestra, que estamos llamados a
preservar, a menos que nos crucemos de brazos
frente a las urgencias del momento y dejemos pasar
las l1ltimas oportunidades para equilibrar mejor la
realidad contemporánea.
204. Con sus organismos especializados, con sus
programas de ayuda técnica, con sus planes de fo
mento social, las Naciones Unidas pueden hacer mucho
por nuestros pueblos, porque no es el organ~smo

mundial, en nuestro concepto, un foro, un altísimo
foro donde discutir solamente los problemas de la
paz, ciertamente los más agudos y de mayor impor
tancia para la Organización, sino que debe ser, tam
bién, una fuerza puesta al servicio de las necesidades
inherentes a los pueblos, porque justamente debemos
entender que, al fin y en definitiva, así proceder es
trabajar por la paz, el entendimiento mutuo, por la
simpatía y la comprensión nacidas en los esfuerzos
empeñosos por salvar los abismos que se abren al
paso de nuestra generaci6n.

205. Se habla de democracia, se lucha por la demo
cracia, por esta democracia que requiere, urgente
mente, la acción que logre fortalecer las conquistas
hasta hoy obtenidas y que las vuelve invulnerables a
todos los escollos, a todas las pasiones, a todas esas
guerrillas que en este mundo convulsionado en que
vivimos líbranse todavía. Para ello se requiere un
empeño sin desmayar y una clara vocaci6n de sacri
ficio. Democracia no es sólo, 110 puede ser sólo la
libertad ni el mero gobierno del pueblo, por el pueblo
y para el pueblo, ni las más altas y puras normas
republicanas. La democracia es también la tarea
indomable y firme para que el mundo entero sea un
lugar más claro y más digno de ser vivido por el
hombre. Y un mundo claro sólo puede lograrse si
desaparecen, por libre determinación de los pueblos
- que son l1nicos dueños de sus propios destinos 
esos regímenes de fuerza de cualquier tipo, que man
cillan la dignidad humana. Y un mundo digno de ser
vivido por el hombre sólo es evidente si todos los
valores de la democracia se empeñan en conseguir
para los pueblos no solamente un máximo de libertad
sino también un mínimo de comodidades, de bienestar
y adelanto social. En el instante en que los pueblos
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se sienten seguros, en el momer1to en que conocen
y saben que tienen una tierra propia para vivir, se
guridades constantes, perfectamente garantizadas, y
realmente efectivas para su desarrollo material, allí,
entonces, el ejercicio de sus derechos cívicos es el
ejercicio simple y puro de un convencimiento: el
convencimiento en las ventajas de una democracia
que no permite solamente el libre juego en lo político,
sino también la cristalización de los más humanos
y naturales afanes del hombre por una vida mejor.
y es aquí, entonces, donde ya no serán un peligro, .
ni siquiera potencial, las teorías extrañas, los terro
rismos totalitarios, los extremismos de cualquier
color. La democracia política, sin democracia eco
nómica y social, sin respeto a la libertad de los
pueblos en su libre determinación, y sin respeto a
la dignidad de los hombres en consideración a sus
más nobles atributos espirituales, no es una efectiva
democracia.

206. Precisa reconocer que las grandes corrientes
de la historia no pueden estancarse. Si un pueblo
pretende dar la espalda a ellas, sin embargo de que
esas corrientes, aun sin quererlo, nos empujan hacia
adelante, corre camino de perderse en un torbellino
trágico de luchas civiles y de clases. Seamos fieles
a esas corrientes de la historia, y comprendamos
que este momento crucial de la :humanidad es, simple
y llanamente, más que un momento de los pueblos,
momento del hombre, yo diría del hombre angustiado
en este mundo complejo, del hombre que ansra para
sí lo que por derecho debe corresponderle como justa
aspiración que responde a su condición humana, pero
digna y, sobre todo, libre: un hogar limpio bajo el
sol, un trabajo seguro y cierto, un disfrute lógico
de todas las comodidades modernas.

207. Incuestionablemente, dos fenómenos singulares
vienen caracterizando el mundo de la l1ltima década:
el empuje social de las masas, concretado en la am
bición por una vida mejor; y la demanda de indepén
dencia de los pueblos coloniales, tanto como de la
libre determinaci6n de otros para ser dueños de sus
propios destinos políticos.

208. Ha pasado la época de la sujeción de los hom
bres. qon mayor razón está pasando, tiene que pasar
definitivamente, la de la sujeción de los pueblos.

209. No hay que olvidar, sin embargo, que subsisten
al1n las viejas tesis preconizadas por los países que
fueron o son poseedores, si.quiera en una mínima
parte, de territorios coloniales, pues el convenci
miento con que las han defendido o las defienden se
sustenta, en realidad, en imperativos político-econó
micos que, por cierto, tienen que ser superados en
los tiempos modernos, en razón del justo y legítimo
afán de independencia que se inspira, a la vez, en
la irrevocable e irrebatible tendencia de la humanidad
a ser libre.

210. El Ecuador considera de singular importancia
este planteamiento y, dentro del Organismo mundial,
en forma permanente, ha venido siempre prestando
todo su apoyo a cualquier proyecto que tendiese al
reconocimiento del derecho de los pueblos para lograr
su soberanía integral, ofreciendo así la ayuda moral
que han requerido para consolidar y afianzar su in
dependencia; y es que tenemos, en efecto, la obligación
moral de ayudar a los nuevos Estados, a aquellos
que superando la etapa del colonialismo, pueden y
deben incorporarse, con derecho propio, al concierto
universal de los pueblos libres y soberanos. Esta
es nuestra posición, sin olvidar que el apoyo ecua-
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insurgencia de los pueblos, se ha dedicado, en lo
interno, con empeño sano, leal y constructivo, a bus
car. los mejores métodos de solución a los graves
problemas que suscitan el analfabetismo, la igno
rancia, la pobreza, la crisis de vivienda, el problema
general de la tierra. Lo ha hecho con planes medi
tados, con proyectos elaborados seriamente, como
son la construcción de carreteras y escuelas, el
regadío, la colonización, la reforma agraria, bancos
de vivienda, etc., contribuyendo así a los nobles
y altruistas propósitos que hoy animan al ilustre
Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica
concretados en el plan concebido con tanto acierto
por la personalidad del Sr. Presidente John Kennedy
en su programa de Alianza para el Progreso.

217. Por otra parte, en lo externo, este mismo Gobier
no que hoy rige los destinos del Ecuador ha querido
seguir siendo fiel, extremadamente fiel, a sus prin
cipios de orden jurídico y moral, que son o deben
ser, por lo menos, los anicos que inspiren, perma
nente y obligadamente, la política y la actuaci6n de
los Estados. Basado en este convencimiento, mi país
ha mirado y tratado siempre con verdadera atención
los problemas continentales y las graves cuestiones
que comprometen, en general, lapaz entre lo~ pueblos.
218. Por ello el Ecuador, que por especiales razones
no desconocidas en América mantiene y mantendrá con
altiva dignidad una enérgica actitud defensiva, tiene
derecho a hablar en claro lenguaje de su disconfor
midad con las ideas dogmatizadoras de prop6sitos
teóricos y de resoluciones líricas, frente a la realidad
de abusos, de negación del derecho y de la misma
justicia, para aportar, con apasionada convicción, el
esfuerzo de su cooperación decidida y de sus inicia
tivas que, dado el momento actual de 'profunda con
tradicci6n en que vive el mundo, al concretarse en
realidad, podrían ser soluciones efectivas para la
paz.

219. Asr, diríamos que en una panorámica contem
placi6n de los graves problemas que afectan al mundo,
el má.s amenazante _en su in!.llinencia de alterar la
paz, está constituido por la angustiosa situaci6n de
16 millones de hombres sometidos en Alemania orien
tal a un status especial que no se compadece con el
respeto que impone el principio, humanamente ele
mental, de permitir a los pueblos la espontá.nea y
libre determinaci6n de sus destinos políticos.

220. Felizmente, el Primer Ministro de la Uni6n
Soviética, en sus afanes que consideramos sihceros
para afianzar la paz del mundo, junto al significativo
hecho de haber propuesto fórmulas para el desarme,
ha preconizado también la coexistencia pacífica de los
pueblos. Y si esa coexistencia pacfiica de los pueblos
implica el necesario reconocimiento de la autodeter
minaci6n como antecedente para la constituci6n espon
tá.nea y libre de los Estados soberanos, cabe confiar
con certeza en que la Uni6n Soviética, por medio de
su Gobierno, contribuirá a la paz del mundo ofre
ciendo su decisiva cooperaci6n para que, mediante
libre y espontánea manifestaci6n, el pueblo alemán
se autodetermine sobre sus destinos políticos del
futuro, no sólo por humanidad, por derecho y por
justicia, sino también como justo homenaje a la noble
tradici6n de su historia y de su cultura.

221. Es que si los pueblos son soberanos de sus
propios destinos, si la paz no puede ser efectiva sin
el reconocimiento de la libertad plena de los Estados
y sin la exaltaci6n de la dignidad de los hombre, in
transce.ndente y paradó)ico resulta hablar de la co-

toriano tenía y tiene que, estar en armonía con la
posición clara y terminante del Gobierno del país,
en el momento actual presidido por un estadista de
firmes y doctrinarias convicciones liberales, posici6n
de mi Gobierno, definida y clara, dentro de sus prin
cipios generales de política internacional.

211. Compete a las Naciones Unidas, como deber
imperativo Y obligación ineludible, salvaguardar la
pa~ del mundo. Todos los países que integran este
gran Organismo mundial deben hallarse conformes con
esta creencia y con esta fe - naturales y lógicas 
que .proporcionan a laf1 Naciones Unidas su propia
fuerza y su misma razCJl de ser.

,212. Las Naciones Unidas llamadas está.n por la
propia naturaleza de sus funciones a ser instrumento
para el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, sin que esto quiera' decir, obviamente,
que no puedan formularse arreglos y concretarse
entendimientos directos entre sus Estados Miembros,
en procura de la armonía internacional, conforme a
las propias disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas.

213. "Ningt'in Estado - dice Hans Kelsen - es sobe
rano, jurídicamente hablando, puesto que todos se
hallan sometidos a la autoridad jurídic;a internacional."
Las Naciones Unidas, nacidas después del trágico
interludio de la altima guerra, son la Organizaci6n
cierta, autorizada, respetable y responsable, para
preservar entre los países del mundo entero, la jus
ticia, el derecho y la paz.

214. Como fiel reflejo de la vida contemporá.nea,
como irrecusable manifestación de la historia del
mundo de hoy, las dos corrientes en que ahora se
divide o parece dividirse el mundo, se reflejan tam
bién en el Organismo mundial. No podemos dudar de
que la guerra fría se ha proy'ectado igualmente en el
foro de las Naciones Unidas, especialmente dentro
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad.
Es una lucha ideológica la que se desarrolla dentro
de la Organización. No podemos negar la realidad
porque negando el conflicto no logramos soslayar la
tremenda gravedad en que se debate el problema,
angustioso y hasta trágico en sus perspectivas, en el
escenario mundial. Sin embargo, es necesario con
siderar que si bien el Organismo mundial no puede
ser el refugio de ningt'in proselitismo político, no
obstante le toca, irremediablemente, buscar el camino
que mejor conduzca al encuentro de las más justas
y las má.s honestas soluciones.

215. Si es así la realidad, tenemos que apreciarla
en su objetiva crudeza, y los sabios recursos que
se adopten en el riguroso marco de un estricto orden
jurídico, habrán de constituir el cauce mejor para
orillar las desavenencias que aan parezcan insalva
bles, y los extremistas puntos de vista que, con'
actitud comprensiva, no cabe dudar de que pueden
ser superados.

216. El Ecuador ha basado siempre sus principios
de política internacional en un profundo respeto al
derecho, a la justicia y a la paz. Su Gobierno actual,
de entraña absolutamente dernocrá.tica, de profunda
orientación liberal - presidido por el idealismo y
la acción de una firme person/:!-lidad por sus convic
ciones doctrinarias, por su pasi6n de libertad y por
su devoto respeto a las fuerzas del espíritu y a las
más nobles virtualidades de los pueblos, el Sr. Dr.
José María Velasoo Ibarra - consciente deestahora,
que, repito sin vacilación ni duda, es la hora de la
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existencia pacífica de los pueblos. De allí que, surgida
la crisis -altima de Berlín y Alemania, el Ecuador
se apresur6 a dejar oir su voz frente a las hermanas
naciones latinoamericanas en ordP.'n a buscar un ca
mino de soluci6n que, respetando los derechos de las
partes, evitase al mundo una crisis má,s seria deri
vada de aquel problema. Singularmente honroso y
grato fue, para el Ministerio de Relaciones Exteriores
del Ecuador, dirigirse a todas las ilustradas canci
llerías de Latinoamérica para indicarles que, ha
biendo recibido el Sr. Presidente de la Rep11blica
una documentada exposici6n del Gobierno de Alemania
occidental sobre la situaci6n por la que atraviesa la
poblaci6n alemana de 16 millones de personas some
tida a un status especial en la secci6n oriental, el
Gobierno ecuatoriano, en vista de este problema que
suscita la tensi6n internacional y pone en peligro la
paz y la seguridad del mundo, estimaba 11til que los
países latinoamericanos, forjadores de una nueva
concepci6n más humana en eJ derecho internacional
y justamente preocupados en procurar el alivio en
los conflictos internacionales, promoviesen un elevado
y cordial llamamiento ante el Primer Ministro sovié
tico, quien, en reiteradas ocasiones, se ha manifestado
respetuoso de las normas que rigen la coexistencia
pacífica de las naciones, para que permita al pueblo
alemán expresar de manera libre y espontá.nea su
futura orientaci6n política.

222. Esta iniciativa del Ecuador ha sido gentilmente
acogida por la mayoría de las rep11blicas latino
americanas en noble gesto que la delegaci6n ecua
toriana, por mi intermedio y a nombre del Gobierno
de mi país, aprecia y agradece muy cumplidamente
confiando, a la vez, en que habrá que contar para tal
iniciativa con la simpatía de la mayoría también de
los demás pueblos de otros continentes.

223. La casi totalidad de los Ministros de Relaciones
Exteriores latinoamericanos, así como la opini6n
p11blica y la prensa continental han manifestado ex
presamente su aplauso por la gesti6n en referencia,
mediante la cual mi país no ha hecho otra cosa que
poner de relieve, una vez más, sus definidos princi
pios de política internacional, que pueden concretarse
en el respeto a la "autodeterminaci6n de los pueblos",
por cierto considerada tal autodeterminaci6n en fun
ci6n integral de las nacionalidades, respeto a la so
beranía de los Estados y a la igualdad jurídica de
los mismos.

224. El Ecuador mira con profundo interés los pro
blemas que afectan a los países amigos, y estará,
asimismo, siempre dispuesto a prestar su ayuda para
que las diferencias que puedan presentarse entre
cualesquiera de ellos se resuelvan de manera pacífica.

225. El Ecuador es amigo de todos los pueblos del
mundo, si bien se pertenece, por la geografía, por
la tradici6n, por la raza y la historia a la cultura
occidental cristiana. De aquí que su política se desen
vuelva dentro del marco de la democracia represen
tativa y del respeto irrestricto a los derechos del
hombre.

226. Es indudable que las relaciones entre los países
que integran el conglomerado americano deben basar
se, de manera estricta y fundamental, en un plano de
respeto a su sobe]l;anía y a su dignidad de naciones:
en suma, a todos los principios que informan la vida
político-jurídica del continente americano.

227. Estos principios básicos son sencillos; pero son
fundamentales, y deben y tienen que ser definitivos:

"No intervención, libre determinación de los pueblos
igualdad jurídica de los Estados". He aqur las norma~
positivas que tienden a regular sus relaciones entre
eUos y que constituyen parte sustantiva del derecho
internacional americano.

228. El principio de "no intervenci6n" consagra el
respeto que los Estados se deben entre sí para darse
la orientaci6n pol!tica que deseen y para conformar
su estructura socio-poIrtica tal como lo prefieran, sin
que se sientan amenazados por la intervención de los
demás en sus propios asuntos. Principio cardinal que
entraña el inalienable derecho de todo pueblo a ser'
dueño de sus propios destinos; principio que no puede
ser menoscabado si queremos defender la más valiosa
de las conquistas de nuestro derecho p11blico. Bas
tante sangre, suficiente dolor y retroce so en la
marcha política del continente costaron a América
enunciar, consagrar y defender el derecho de "no
intervenci6n" que hoy aparece, felizmente, como
s6lido fundamento del sistema interamericano, desde
que fuera estructurado en forma contractual obliga
toria en la Vil Conferencia Interamericana, reu
nida en Montevideo en 1933, en la que se suscribi6
la "Convención sobre Derechos y Deberes de los
Estados".

229. Puedo aseguraros, a nombre de mi represen
taci6n, que el Ecuador ha sido uno de los más tenaces
defensores del principio de "no intervenci6n", desde
aquellos albores en que aparece como simple pro
p6sito o enunciado, hasta los tiempos actuales en
que se evidencia su raz6n de ser y la imposibilidad
de dejar de considerarlo como fundamento sólido e
inalterable de la estructura continental america;na,
a menos que queramos socavar la existencia misma
de nuestro régimen jurídico-social en América. Mi
país ha adherido y adhiere en forma cabal a ese prin
cipio; lo ha sostenido y lo ha defendido en forma
vehemente y convencida. Tal ha sido su celo que,
incluso al ser firmado el "Protocolo adicional relativo
a la no intervención", sancionado en la Conferencia
Interamericana de Consolidación de la Paz, en Buenos
Aires, el año de 1936, al dejar expresa constancia
del asentimiento ecuatoriano, seña16 que "lo admite
en todos los casos y sin reserva; pero entendiéndose
que el procedimiento de la consulta establecido en la
Convenci6n para el mantenimiento, afianzamiento y
respetabilidad de los parses, no sea considerado
como una intervenci6n directa o indirecta".

230. Fue grato referirme al principio de libre de
terminación de los pueblos en anterior párrafo, al
dejar indicadas las dos grandes conmociones sociales
que, en concepto de la delegaci6n ecuatoriana, agitan
a la humanidad actual.

231. Decíamos que no podemos detener ni menos
suprimir las corrientes hist6ricas. Los pueblos se
levantan y sencillamente exigen su lugar bajo el sol.
Y, como los hombres, individualmente considerados,
necesitan vivir libres, sin coacciones físicas :ni mo
rales, dueños de su porvenir, amparados en su dere
cho natural de compartir, dentro de un marco de
justicia, todos los bienes y adelantos materiales de
la época, en forma igual los pueblos quierer. vivir
su existencia propia sin sentirse subyugados, dueños
de sus propios destinos. Cada pueblo tiene derecho a
elegir la orientaci6n política que más le convellg!l y
a mantener su libertad, soberanía e independencia.
Muchos de los grandes países, poseedores de vastas
posesiones coloniales hasta hace poco, comprendiendo
este fen6meno hist6rico, se han apresurado a per-
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237. El Ecuador, miembro de las Naciones Unidas,J
ha proclamado reiteradamente su adhesión a la tesis
de que los tratados libre y espontáneamente celebra
dos, aquellos que no violan expresas normas jurídicas,
aquellos que no afectan a los principios de derecho,
constituyen la base de la convivencia internacional.

238. Es evidente que Ulla nueva orientación en el
derecho internacional ha venido proclamando el hu
mano y noble principio de que la fuerza, la guerra,
la conquista y la agresión no pueden ni deben ser
fuente de obligaciones contractuales y menos dar
origen a compromisos jurídicos.
239. La conquista y la fuerza jamás pueden ser
fuente de derecho, en los actuales tiempos. Por ello
América, innovando la vieja concepción del derecho
internacional, en su acervo jurídico, cuenta con la
paciente pero firme elaboración doctrinaria que rea
firma el principio del "no reconocimiento de las con
quistas territoriales por la fuerza". Desde 1933, en
la Conferencia Interamericana de Montevideo, se
elevó a categoría de norma positiva para el derecho
internacional americano e1 enunciado de la doctrina
antes referida, consagrándose, posteriormente, en
la Declaración de Lima de 1938 y, en forma concreta,
en el artículo 17 de la Carta de la Organización de
los Estados Americanos, actualmente.
240. Con el respeto que me inspira y debe inspirar
el foro mundial de las Naciones Unidas, en el que
he tenido la honra de hablar, a nombre de la delegación
del Ecuador, rindo homenaje a todos los pueblos del
mundo aqu.í representados y formulo sinceros votos
por que este decimosexto período de sesiones de la.
Asamblea General de las Naciones Unidas sea fruc
tífero para la paz y para el bienestar del hombre.
241. Las ilustres personalidades que aquí repre
sentan a las naciones del mundo, por su amplia
preparación y sus talentos, estoy seguro de que van
a desplegar una labor armónica, inteligente y deci
dida. Presto se halla el Ecuador a contribuir, hasta
donde le permitan sus posibilidades, en la gran lucha
por la seguridad y la paz del mundo; por la seguridad
y enaltecimiento del hombre actual y de las genera
ciones que nos sucedan.
242. A veces los grandes conceptos, las grandes
ambiciones, se concretan en reflexiones sencillas y
enunciados sobrios pero trascendentales. A.sí, por
ejemplo, para resolver los complicados fen6menos
de la seguridad en un mundo por cierto complejo,
debemos tener en cuenta un principio somero pero
de contenido esencial que dice: "el respeto al derecho
ajeno es la paz". Porque "la paz es un deber", el
primer deber de pueblos y gobiernos, como acaba de
expresar la respetable voz del Papa Juan XXIII.
243. Por lo que hace a la contribución que debemos
dar para que las generaciones que inmediatamente
nos sucedan encuentren un mundo más seguro para
su desenvolvimiento, un mundo sin temores y sin
hambre, la comprensión que pongamos para consi
derar el evidente hecho histórico que vivimos y nos
ha tocado enfrentar, será ya el comienzo de un ca
mino a fin de encontrar la solución más acertada.
Una solución que permita la pacífica c')nvivencia
entre los pueblos, el cabal entendimiento entre todos
los hombres, si todos los hombres están garantizados
en su trabajo, en su derecho a vivir como tales, con
libertad y con justicia.

244. El PRESIDENTE (traducido del francés): Ahora
tiene la palabra el representante de Indonesia que
desea ejercer su derecho a contesta.!'.

mitir que los pueblos hasta ayer bajo su dominn.ción
política, expresen hoy \~e modo espontáneo y libre
su modo de pensar. De esta manera hemos visto
como han adquirido fisonomía jurídico-política muchos
nuevos países que, con todo derecho, se han incor
porado a las Naciones Unidas tornando con su conjunto
mayormente poderosa la Organización.
232. Mi país mira con profunda simpatía este naci
miento, o mejor dicho, este renacimiento de los nue
vos pueblos. Ellos mismos podrán traer, ellos traerán
la poderosa fuerza de su ayuda para estructurar en
el futuro un mundo mejor. Y es que si les hemos
dado la oportunidad de expresarse, ellos se sentirán
opligados, a la vez, a coadyuvar al sostenimiento de
los principios de la paz y la seguridad universales,
poniendo a contribución todo su poderío de países
jóvenes y pujantes.

233. La igualdad jurídica de los Estados juega en los
destinos de nuestras nacionalidades el valor impon
derable de un elemento sustancial a su soberanía.

234. En efecto, la estructura actual del continente
americano depende, en gran manera, del respeto con
que, en el orden de las relach.mes internacionales,
se mantenga la vigencia de este principio. Cuán
desarticulado, cuán inoperante vendría a ser el basa
mento jurídico si no tuviéramos consagradas estric
tamente todas estas normas positivas a las que hemos
venido refiriéndonos, y en las que cabe insistir no
únicamente para destacar el papel preeminente que
en el campo del derecho internacional han venido
teniendo los pueblos americanos, sino para seguir
previniendo su cumplimiento, exigiendo que se man
tenga el cabal respeto a tales normas, pues que sólo
así habrá de permitirnos no sólo vivir en paz sino
seguir cumpliendo, de modo entero, la misi6n his
tórica trascendental que le corresponde a America en
esta hora obscura, saturada de problemas del mundo
actual, pero para la que ansiamos y esperamos el
nuevo amanecer que se anuncia y en el cual debemos
dese::'.r y creer con certeza, no únicamente como
pueblos jóvenes, plenos de optimismo, de buena vo
luntad, ele esfuerzo constructivo y consciente, sino
porque de otra manera no podría señalarse ni jus
tificarse nuestra presencia én la historia.

235. Ha querido la delegación ecuatoriana revelar
con los ejemplos que se acaban de enunciar, la po
mica internacional que, de .acuerdo a su profundo
convencimiento doctrinario liberal que con tanta cla
rividencia dirige el Presidente de mi pars, como
representante genuino de las aspiraciones, los deseos
y los conceptos que, en orden a los principios básicos
de esa misma política, sustenta el pueblo ecuatoriano.

236. Para el Ecuador, amante del derecho, defensor
integérrimo de la justicia y de la paz, su gran voca
ción, desde los albores de nuestra independencia, ha
sido una clara inclinación por la justicia. El Ecuador
ha estado siempre dispuesto a prestar su ayuda para
que la paz sea un hecho cierto, dentro de los cánones
del derecho y la libertad. El Ecuador nunca ha rehuido
el apoyo a los pueblos oprimidos, en cualquier aspec
to, pero, a la vez y precisamente por lo mismo, ha
esperado siempre y espera que sus jm.'tos plantea
mientos enunciados ya en lo que atañe o'i la defensa
de su soberanía e integridad como Estado, que al
fin es un problema que se proyecta interesando al
continente americano todo, encuentre en la conciencia
de América y del mundo entero, como ya ha comen
zado a manifestarse, aceptación comprensiva y, asi-
mismo, justiciera. .
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245. Sr. SASTROAMIDJOJO (Indonesia) (traducido del
inglés): Mi delegaci6n ha escuchado atentamente J.a
declaraci6n del Ministro de Relaciones Exteriores de
los Países Bajos. Como muchos de los puntos que ha
planteado necesitan un examen má.s detallado, mi
delegaci6n quisiera ejercer el derecho a contestar
en un momento más apropiado.

246. Ahora, sin embargo, mi delegaci6n desea hacer
constar que rechaza los argumentos presentados sobre
la cuesti6n de la libre determinaci6n para los habi
tantes del Irián Occidental que forma. parte integrante
de la República de Indonesia. Los pueblos del Irián
Occidental son indonesios que ya han ejercido su
derecho a la libre determinaci6n junto con sus com
patriotas de las. demás islas ind0nesias, el 17 de
agosto de 1945.

247. Hablar ahora del derecho sagrado de lf.t libre
determinaci6n para una parte del territorio indonesio

Litho in U .N•

que los Países Bajos s610 han podido controlar por
la fuerza de las armas, es simplemente encubrir
la política del colonialismo: "Dividir para reinar".
Esta clase de libre deter-minaci6n no es má.s que una
tentativa de fragmentar Indonesia y el pueblo indo
nesio, lo que constituye una violaci6n flagrante de
los principios de la resoiuci6n 1514 (XV) sobre el fin
del colonialismo, a los que se refiri6 el Ministro de
Relaciones Exteriores de 'los Países Bajos. De dicha
resoluci6n, aprobada por la Asamblea General en
diciembre de 1960, quisiera citar el párrafo 6 de la
parte dispositiva, que dice la siguiente:

"Todo intento encaminado a quebrantar total o
parcialmente la unidad nacional y la integridad
territorial de un pafs es incompatible con los pro
p6sitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas. "

Se levanta la sesión a las 18.45 horas.
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